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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS, M M .«I R e y j  laREiNA Recente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Jaime Jorba Rnrich y José Serradell 
Pons en solicitud de que se les indulte de las penas de 
tres años, cuatro meses y ocho días de prisión correc
cional, y un año, ocho meses y veintiún días de igual

de Barcelona en causa por d jsparô de‘»rpja?dp’í#uego: 
Teniendo en cuenta la índole, del delito, las circuns

tancias que en él concurrieron, y además la buena con
ducta observada por los reos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer «te Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar & Jaime Jorba Enricb y á José 
Serradell Pons de la mitad de las referidas penas á que 
respectivamente fueron condenados en la causa de que 
queda becho mérito.

Dado en Palacio áocbo de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis. ^

MARIA CRISTINA
SI Ministro d« Orada y Jnatida 

Manuel Agutrre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María Magán Gil en solicitud de 
que se indulte á su hermano Lino Msgán de la pena de 
doce años y un día de reclusión temporal & que fué 
sentenciado por la Audiencia de Madrid en causa por 
homicidio:

Teniendo en cuenta que el reo al cometer el delito 
lo hizo por excederse en el cumplimiento de su deber," 
sus buenos antecedentes, el mucho tiempo que lleva 
cumpliendo condena y su irreprensible conducta pos
terior a la comisión del delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que* reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, y con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministroŝ

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

VeDgo en indultar & Lino Mag&n Gil del resto de la 
pepa que aun lefalta por. cumplir.

Dado en Palacio & ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

fllsapel Asutrre de Tejada,

¡ Visto el expediente instruido con motivo de la ins- |
| tancia elevada por Martín Rodríguez Aguilar, en solí- } 
I citud de indulto de la pena de dos años y dos días de ' 
{ prisión correccional que la Audiencia de Valladolid le 
j impuso en causa por el delito de lesiones graves: 
j  Teniendo en cuenta los favorables antecedentes de «
| reo, anteriores y posteriores á la condena; que ha cum- I 

plido ya más de la mitad de ésta, y que medió cierta I 
provocación por parte de las personas lesionadas; j 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el j 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros; í

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar & Martín Rodríguez Aguilar del 
resto de la pena que le fué impuesta en la mencionada 
causa.
. BadoeííPalacio á  ocho deMayo ¿de mil-ochocientos . 
noventa y seis. i

MARIA CRISTINA I
Él Ministro de Gracia y Justicia* |

Manuel Agulrre de Tejada. j

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- j 
tancia elevada por Santiago Villoslada Escudero en so- ¡ 
licitud de que se le indulte de la pena de dos años, once | 
meses y once días de prisión correccional que en causa | 
p«>r disparo y lesiones le fué impuesta por la Audiencia j 
•de Segovia: j

Considerando que el reo fué objeto de provocación V 
y agresiones que le indujeron á la comisión del delito, j 
y que lleva cumplida más de la mitad de la pena: j

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, oida la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es* 
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Santiago Villoslada y Escude
ro de la cuarta parte de la condena que se le impuso 
en la causa de que queda hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y Justicia;

■lanael Agolrre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Evaristo Rodríguez Cuevas en soli
citud de indulto de la pena de tres años y seje meses 
de prisión correccional que la Audi encía de Burgos le 
impuso en causa por disparo y lesiones.

Teniendo presente la ejemplar co,nducta observada 
por el reo, y que lleva cumplida la mayor parte de su 
condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indu.to:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con- ,1a Sec
ción- de Estado y Gracia y Justicia del Consejo , de Es
tado, y confor mándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

\ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
’ so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Evaristo Rodríguez Cuevas de 
la cuarta parte de la condena que le fué impuesta en la 
causa mencionada.

| Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
í noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
1| El Ministro de Oracle y Justicia,
i Manuel Agulrre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
» tancia elevada por Juan de la Cruz Navarro en soliei- 
■ tud de indulto de las penas de ocho años y un día de 

presidio mayor que por cada uno de los dos delitos de 
falsedad le fueron impuestas por la Audiencia de Pam
plona:

i Teniendo en cuenta el tiempo que lleva el reo ex- 
f tinguiendo- condena, duranteehcuai ha observado bUe- 
i na conducta, yvlas especiales circunstancias que han 
I concurrido en esta causa:
| Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
¡ ejercicio de la gracia de indulto:
I De acuerdo con la Sala sentenciadora y la Sección 
i de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 

conformándome con el parecer de Mí Consejo de Minis- 
tros;

| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente 'del Reino,

Vengo en indultar á Juan de la Cruz Navarro del 
resto de las penas á que fué sentenciado en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA GRISTINA
Él Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Agulrre de X*jaiIa»
Y -________

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro Estevas Gregorio en solicitud 
de indulto de la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional que la Audiencia de Zara
goza le impuso por disparo y lesiones:

Teniendo,en cuenta que de no haberse aplicado el 
artículo 90 del Código penal, cuyo espíritu fué favore
cer al reo, la pena impuesta hubiera sido menor, y que 
ha extinguido ya más de la mitad de ella:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto: ,

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justioia del Consejo de Esta
do, y conformándome pqn ej pereqer dg Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rs in a  Regenté del Reino,

Vengo en indultar á Pedro, Estevas Gregorio del 
resto de. la pena que se le impuso en la causa de queda 
hecho.mérito.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos
qpyjggWIWfe-

MARIA CRISTINA
El Miniatrode Gracia y  Justicia,

Manuel Agulrre de Tejada.'
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se adiciona el art. 2.° del Real de

creto de 21 de Noviembre último en el sentido de que 
las mercancías tarifadas en las partidas 5.*, 251 y 
252 del vigente Arancel de importación, que respecti
vamente comprenden las piedras y tierras empleadas 
en la industria, en las artes y en la construcción, no 
expresadas en otras partidas; el cemento, la cal, el yeso 
y  el guano y los demás abonos naturales y artificiales, 
satisfarán á razón de 5 céntimos el arbitrio establecido 
con destino á la edificación de la nueva Aduana de Bar
celona.

Dado en Palacio & doce de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J uan  üavarro Reverter.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Excelentísimo 
é Ilmo. Sr. Arzobispo de Sevilla lo que sigue:

«Como consecuencia de la comunicación que Y. E. I. 
ha tenido á bien dirigir al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros en 28 de Abril último, dándole conoci
miento de haberse efectuado en esa localidad una re
unión, convocada por Y. E. I., & la que han asistido el 
Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército y 
principales Autoridades> al objeto de allegar recursos 
para organizar tina legión andaluza que, en unión de 
otros Cuerpos que puedan crearse en algunas provin
cias, marche á la isla de Cuba á defender la integridad 
deúa PaMay Y en atención A que de Reabordem comu
nicada por dicho Sr. Presidente del Consejo se ha» dado 
traslado á este Ministerio de la? citada comunicación á 
¿ fía de que por el mismo se dicten las instrucciones 
necesarias para la pronta realización del indicado pro
yecto;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino se ha servido disponer se signifique á V. E. I.

, la satisfacción que ha experimentado al conocer tan no
ble y patriótico pensamiento, el que se ha dignado 
aceptar, manifestándole al propio tiempo que tan pron
to como por Y . E. I. se participen á este Centro los 
acuerdos que en definitiva se tomen para la formación 
de las mencionadas fuerzas, se le dará conocimiento 
igualmente de cuanto se determine para la organiza* 
ción de las mismas, siendo la voluntad de S. M. se den 
las gracias en su Real nombre á Y. E. I., al Comandan- 

, te> en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército y demás 
Autoridades que han formado parte de la reunión á 
que se refiere, y que tanto esta Real orden como el es
crito de V. E. I. se inserten en la Gaceta be Madrid 
y Diario oficial de este Ministerio para la notoria pu
blicidad de tan honroso proceder.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Mayo de 1896.

AZCARRAGA
.Señor.,...

c o p ia  au n  SE CITA

Hay un membrete que dici: Presidencia del Consejo de Mi- 
nisttos.-^% étooi2t.i El Excmo, é Ilmo. Sr: Arzobispo de Se
villa, coü feeliá 21 de Abril último,me dice lo qúé sigue:

«Excmo. Sr.: La honra dé la patri*yque tanto interesa á 
todos los españoles, y qué comprometida noy en Cuba, tan 
hermosos actos de generosidad ha provoeadodeparté de Iba 
Prelados que oeupin nuestras sedes episcopales, no eta ni 
podía ser indiferente al Arzobispo de Sevilla,, que si muy por 
bajo se halla de sus hermanos en los merecimientos, á hiñ 
guno cede la palma en el amor & España.

Mas recién venido á la metrópoli aDdaluza, parecíame in- 
bportuno empezar mi Pontificado pidiendo sacrificios á mis 

WócesaticS, harto probados por repetidas calámidades, yaho 
ra mismo por una sequía sin semejante, que impide la-gra

bazón y madurez dé los cereales, y que , amenaza sumirnos 
en los rigores del hambre.

Así y todo, cediendo á los impulsos del patriotismo y al 
¿noble deseo de imitar los ejemplos de tantos y tan esclareci- 
i,dos Obispos, he creído llegada la hora de moverme, y hoy he 
celebrado una reunión con el Excmo. Sr. General Jefe del 
segundo Cuerpo de Ejército y con las primeras Autoridades, 
á quienes he expuesto mi pensamiento, que todos han apro
bado.

Allegar recursos, llamar á los jóvenes, que inflamados en 
amor patrio quieran de buena voluntad inmolarse por Espa
ña, y constituir con ésos elementos una legión andaluza que 
rivalice en bravura y en heroísmo con las de otras provin
cias; he aquí las líneas generales del plan ideado.

Mas antes de proceder á ejecutarlo han estimado los asis
tentes á la reunión de hoy que convenía ponerlo en conoci
miento del Gobierno de S. M., y esperar su aceptación y las 
oportunas instrucciones.

Tal es, Excmo. Sr., el objeto de la presente comunicación, 
que sea la que fuere la resolución que se adopte, será acogida 
con gozo por S. M. y su Gobierno, quienes verá * en ella un 
patente testimonio de que, cuando la patria peligra, nadie 
hay en este suelo español que no esté dispuesto á entregar 
hasta la última moneda que tenga en sus bolsillos, y verter 
hasta la última gota de sangre que haya en sus venas».

Lo que de Real orden pongo en conocimiento de Y. E. 
para los efectos oportunos, y á fin de que por ese departamen
to se comuniquen las necesarias instrucciones para la más 
pronta realización de tan patriótico ofrecimiento.

Dios guarde á Y. E. muchos añoB. Madrid 4 de Mayo 
de 1896 «A n ton io  Cánovas del C astillo .^Sr. Ministro de 
la Guerra.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Excelentísimo 
é Ilmo. Obispo de Lugo lo que sigue:

«En vista del escrito que en 3 del actual ha dirigi
do Y, E. I. á este Ministerio en su calidad de Presiden
te de la Junta nombrada por las Autoridades locales, 
provinciales y personas influyentes de esa capital, con 
el fin de, secundando el nobilísimo pensamiento del 
Ilustre Arzobispo de Santiago, organizar un batallón 
que, con el título de Voluntarios de Galicia, marche & 
defender en Cuba los intereses de la patria;

El R e y  (Q. D. G ), y en su  nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer manifieste 
á V. E. I , la satisfacción con que acepta tan noble ini
ciativa, siendo asimismo la voluntad de S. M., se den 
las gracias en su nombre á V. E. I., á las Autoridades, 
y á chantas personas hayan formado parte de la citada 
Junta; y que tanto esta Real orden como el escrito de 
V. E. I. se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario 
oficial de este Ministerio, para la publicación de acto 
tan levantado y patriótico.»

Dé Real orden lo digo á V. E. para su conocimien- 
Dios guardé á V. E. muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1896.

AZCÁRRAKÁ
Señor.....

COPIA QUE SE CITA

Hay un sello con membfet* que dice: Obispado de Lugo.— 
«Excmo. Sr.rRéunidos en eetéPalacíoepiscopal, á invitación 

* debqúé subetibeq las Autoridades loeales y de ia provincia y 
personas de pciáa^Utnéiá^6^M indiNd,:eon> el fin dejnom- 
brar una Junta directiva que procúre úllegar recursos^ para 
sufragar en la parte que le corresponda á esta dióeésis, la 
formación de un batallón de Voluntarlos de Galicia, que en 
unión del Ejército que lucha denodadamente en la isla de 
Cuba comparta sus fatigas y sus glorias, tengo el honor de 
participar á Y. E. que §n este día ha quedado organizada di
cha Junta, bajo mi presidencia, tomando los acuerdos si
guientes:

Primero. Nombrar una Comisión ejecutiva que segunde 
la iniciativa del Excmo. Sr. Arzobispo de Santiago para for
mar un batallón de Voluntarios de Galicia, contribuyendo 
con sus donativos esta diócesis de Lugo en la proporción de
bida.

Segundo. Iniciar una suscrición pública én toda la! dióce
sis y provincia para allegar los fondos que sean necesarios.

Tercero. El producto de lo recaudado, ponerlo á la dispo
sición de la Junta de Santiago para la creación de dicho ba
tallón de Voluntarios

Lo que tengo la satisfacción de comunicar á V. E. para 
que lo apruebe, si es de su superior agrado.

Dios guarde á V. E. múéhos año*.=Lúgo 3 de Mayo 
de 1896 =Benito, Obispo de Lúgo.==Hay una rúbrica. s=Ex-* 
calentísimo Sr. Ministro de la Guerra.»

Madrid 11 dé Mayo de 1896.=AzdÁRRÁGA.=S«ñór.....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada por la Sociedad 

El Fomento del Trabajo nacional de Barcelona, en de
manda de que se varié la llamada del Repertorio del 
Arancel, referente á los algodones antisépticos, dispo
niéndose su adeudó en armonía con lo establecido en la 
mayor parte de las naciones europeas, pata cuyo fin 
será suficiente que se les incluya en la partida 119 de' 
la tarifa general, en vez de llevárseles á la 129 por la 
que en la actualidad se aforan:

Considerando que es conveniente para la industria 
nacional y para los intereses del Fisco que se baga la 
debida separación entre productos de tan distinta índo
le como el algodón en rama y el de uso medicinal; que í 
ni por sus condiciones intrinsicas, ni en su aplicación, , 

mi per el valor que tienen en los mercados guardan se
mejanza alguna:

Considerando que en la partida 129 del Arancel sólo 
se encuentran tarifados.los algodones en rama, y que 
los antisépticos se bailan más naturalmente definidos 
por la nomenclatura de la 119 que llama á sí á los pro
ductos farmacéuticos no expresados:

Y considerando que no es posible extender al algo
dón lavado y desecado la misma inteligencia de la ley 
arancelaria, porque se apárta de la analogía señalada 
para los comprendidos en la partida 119;

S. M. el Raí (Q. D; G.)v y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, oído el parecer de esa Dirección 
general y de conformidad con lo informado portel Con
sejo de Aduanas y Aranceles, ha tenido & bien ordenar 
que se lleve á electo una parte de la variación solicita
da y se modifique la llamada que el Repertorio del 
Arancel señala al algodón fenicado, en los siguientes 
términos: Algodón fenicado, salidlado,. iodoformimdo 
ó sus similares preparados con alguna otra sustancia 
que se destinan á uso medicinal; partida 119, conser
vando el enrama, lavado, desecado ó esterilizado la 
partida que boy tiene.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 23 de Abril de 1896.

N. REVERTER
Sr Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal da lo Contencioso administrativo.

En el pleito que ánte éste Tribunal pende promovido por 
Doña Manuela Pérez Ferrer contra le R«al orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 20 de Noviembre da 1895, 
sobré abono de atrasos de pensión en concepto de viuda del 
Capitán de Infantería D. Juan Arias Canosa, la Sala dictó en 
7 de Marzo último la siguiente:

«Proyidencia.--Sn vista de la anterior diligencié de ratifi
cación^ se tiene por interpuesto el recurso desde la fecha de 
su presentación; publiquen** los anuñeios, reclámese el ex
pediente y requiérase á la interesada para que suministre el 
papel necesario para las actuaciones, que quedarán entretan
to en suspenso.»

Siendo desconocido el domicilio de Doña Manuela Pérez 
Ferrer, por acuerdo déla Sala se le notifica eBte proveído 
por medio de la presente cédula, y se la requiere para que en 
el término de treinta días constituya en forma su represen
tación en este Tribunal; bajo apercibimiento de que transcu
rrido dicho plazo sin verificarlo se la tendrá por apartada y 
desistida de este recurso.

Madrid 6 de Mayo de 1896.=E1 Secretario de la Sala, Li
cenciado RiOardo Díaz Merry. 1288—M

En el pleito que ante este Tribunal pende promovido por . 
D. Miguel Infera y Heredia contra la R«al orden dictada por 
el Ministerio de Marina en 2 de Diciembre de 1895, sobré me
jora do retiro como segundo Contramaestre de la Armada, la 
Sala dictó en 21 de Abril último el siguiente

«Auto.—Resultando que por providencia de 10 de Marzo 
último, notificada el 16, se mandó poner el expédiente de 
manifiesto al actor por término de veinte días, para que for
malizara la demanda, sin que haya pedido prórroga ni lo haya 
verificado;

Considerando que por haber espirado con exceso el plazo 
de veinte días sin formalizar la demanda, se está en el caso 
dé déclarar la caducidad dél recurso, conforme á lo  dispuesto 
en él art. 40 de la ley*

Se declara caducado el recurso^ archívese el rollo y de
vuélvase el expediente al Ministerio.»

Y  sitmdo desconocido él domicilió del demandante, por 
acuerdo de la Sala se publica éste proveído en la G a c e t a  de  
Ma d r id  á los efectos oportunos.

Madrid 6 dé Mayo de 1896.=E1 Secretario de la Sata, Li
cenciado Luis de Urquiola. 1289—M

MINISTERIO DE LA GUERRA

12.a Sección.

Debiendo procederes á contratar en pública subasta 50.000 
mantas para el material de acuartelamiento dej Ejército, se 
convoca por el présente anunéio á toüoslo* quelesconVenga 
y téngan mediros justificados para tomar parte en elhayrcoti 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación tendrá lugar en la 12‘  Sección del Mi
nisterio de la Guerra, el día 29 dé Mayó actual, á las desde 
m  tarde, en cúyo panto se hallafá de manifiesto, además del 
pliego de condiciones, la manta á que se refiere la condición 
33delmismo.

2 *  ^ E lli^ lie  %érifiéaráicdn ariéglo á lo pfeVénidolén el 
4^1amentóMe contratación de 18 de Junio de 1881, medíante 
proposiciones arreglada! al formulario inserto á continua
ción.

3.a Los licitadores qué suscriban las proposiéionéa están 
obligados á hallarse presentes "ó legalmente representados 
. en el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las 
€eK & tfónéÍ-^eW  
el acta del remate.
, 4 . a El precio límite fijado para cada manta es de 13 pe
setas.

* Madrid 11 de Mayó de 1^6.^EI Jófé ̂ de la^éceión, Ma
riano del Tillar.

Modelo de proposición.

D   vecino de . . .  •., y  domiciliado en. . . . .  , éntersdo
del anuncio d e subasta publicado en la G a ceta  de  Ma d r id  (ó 
Boletín oficial d é . •.. •) el d ía . . . . .  d e . .  •,,, núm.. . . . ,  según 
el cual han de ser contratadas BO.OOO mantas para el iúatínál 
d e acuartelamiento del Ejército, se compromete á la entrega
de mantas al precio de pesetas cada una, con las
condiciones del pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Grupo 78. — 1L Mayo 1896.

!5n euautc m  recíba ábordoeste aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR MEDITERRÁNEO 
G ibra lta r.

B u q u e s  in d ic a d o r e s  d e  l o s  t r a b a jo s  d e l  p u e r t o

MObiFiCACIÓN DEL SECTOR DE LA LUZ DE R a OGED STAFF

(Nvtieeta Mariners, núm. 184. London, 1896.)
Núm. 56 ® , 1896.—Los trabajos qué se lleváh á cabó en 

el púertode Gibraltar [Avisos números 160/1.062 ^ 249/1.618 
de 1895) están en la actualidad señalados con tres buques:

El prhÉfcíorque marcaba el extremo de la prolongación 
del muelle N., tiene de día dos bolas rojas, y por la noche 
do&"hrcGB~ roj*s verticales ; ha sldótrasláladó eñdirec- 
ción NW., y actualmente está á 5,2 cables al S. 89° W. del 
faro de Ragged Stáíf jr N. 48 W. del déL iñüelir 
Nuétó*

Situación aproximada: 39® 7' 50" N. por 0°51' 20" E.
El segundo, que marca el extremo S. del rompeolas ai&lá» 

do, tiene de día dos bolas irerdes, y pór la nochbdós lufeis ver- 
deéVérticáles; está á 5,1 pables a l N; 81  ̂W. dehfaro de Rag- 
ged ©taff y al S¿ 33d W. del extremo del muelle Yiéjo¿

E ltercerojqué^arcael cxtreméNi dél misffiorompeolas, 
tiene 4edíadosbqlásrojas, y por léhóché dos luces rojas ver* 
ticáles; está á 8 ^  cables al Ñ 51^ ^  dél 4*ró de Raggcd 
Stafí y*al S. 71° W. del extremo del muelle'Viejo;

Al entrar en el puerto de Gibraltaiysé debe pasar eñtíe e! 
primero y segunde de estos buqués, ó. sea al Ni delíércéro.

La luz de Ragged Staff (fija, verdc) es ahoravisibleen 
todo el horizonte, por haber sido suprimido el antiguo sector 
de oscuridad;

Carta núm. 105 A de la sección II.
Cuaderno de faros núm .2 de 1893, pág; 4.

Fr>iBC l«.

B o y a  l u m in o sa  e n  e l  pu e r t o  d e  Ca r n e s

jstDirectiM dét PhméSiet& f^cttB üris, QAAbril IS96í)

Núm. 561hl896.— E l 18 de M ayórdelB§Í^aelnTO ^^^ 
una b o y a  luminosa de forma cónica/ pintadadenegro y cozí2 
una luz fija) roja, colócadáá bO  ̂ delánte de^lá cabé^adil ' 
muéllé que se «stá terminando en el puérto dé Cannes. La- 
altura del foco luminoso será de- 3“>5 sobre el nivel del mar; 
el a p a r a to  €S lenticular; d e  0 a , 10 d e  distancia focal; su poten
cia luminosa, d e  1 Cárcel, y su a lc a n c e  medio, 4 millas.

Situación aproximada: 43° 32' 40" N. por 13° 14' 20r/ E.
En la misma fecha se apagará la luz roja de débil intensi

dad que se había colocado con carácter provisional en la cús
pide de una horquilla colocada en los cimientos del muelle 
en construcción (Aniso núm. 55/397 de 1896), y se suprimirá 
la boya esfero cónicaí negra, con distintivo cilindrico, que se

fondeó provisionalmente á la entrada del puerto de Cannee,
; para señalar de día la prolongación del mueltei

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 36.
Carta núm. 130 de la sección III.

Italia.
D r a g a d o  d e l a n t e  d e  P o r t o  F e b r á io  ( is l a  d e  E l b a ) 

(AVviso ai Ntívigdñti* núm: 62 - Genova, 1896.)
Núm. 5 6 $ , 1896.— A consecuencia déloe trabajos de dra

gado que se ejecutan en Porto Ferraio (Aviso núm. 32/216 de 
1895), se ha fondeado un pontón á 180“ próximamente al S. 
10° W. dela torre situada en la cabeza del muelle «E. de la 

dársena.
En este pontón se colocará unaluz-fija- blancas que esta

rá elevada 6" sobre el nivel del mar y tendrá un alcance de 3 
millas.

Cuaderno de faros núm* 1 de 1805, pág. 60.

MAR DÉ LAS ANTILLAS 
Guatemala.

V a l iz a s  h id r o g r á f ic a s  a d ic io n a l e s  y  b a jo s  e n  l a  b a h ía

DE HONDBRAb

(Notice to Marinéis, números l2/23b y 14/282* 
Wáshington, 1896.)

Núm. 563 ,1896.—El Comandante del buque de guerra 
j dé los Estados Unidos Dolplfin, como consecuencia'de una 
exploración hidrográfica, ha colocado las siguientes valizas 
adiciónales én la bahía dé'Honduras (Aviso núm. 44/321 de 

Cl89d3^
j En eí banco, Vjlleda (ViHedo), y en 5*3 de agua* un pilote? 
de 15“, quedando fuera dél agua 4“,5, pietadó á fajas horizon-* 
tales ntegfi&i yrojas] y corbhado por una c»ja cuadrada, pin
tada de negro:

En un banco de poca extensión, cubierto con 4* 9 de *gúa, > 
y que ha recibido el hombre dé Key SMal, se ha colocado unu 
piloté de 15*, de los cuales sobresalen dél agüé 3“,0, pintado 
á fajar horizontales negras j  rojas, y coronado por un trián- 
lo blanco; está al S. 10° W. del extremo W. del bancó Ox 
Tongué; al N. 84° E. de la Aduana de Lívingstone y al N. 69° 
E. del trípode colocado en la punta Herrería.

Situación aproximada: 15° 50' 20" N. por 82° 29' 40" W,
A la mitad d© la distancia que hay entre Livirg»tone y 

Puerto Barrios, en la  línea de sondas de 7“, se ha colocado 
un pilote dé 15®, @n una profundidad de 7“.3 pintado d© rojo, 
y sobresaliendo del agua 3“,6.

Baj| ^gzáit|$ppdé¿Mstíta, onlaphnttfBalma; Delantadod 
eita pfiiÉt; M f c u n  piloteado: 15fc, pihfidq^dé *
royo, y que sobresale del agua 3”.

Enla páffó'Vh' dé Sáiñt*fThomaéBight,en5^5¿íe agua, un 
pilot#de 15“, pintado de >v%*(?, BobreááIiendo 3*sdei agua.

Delante de la p é f te É ¿ d e la  entrada dé Saint-Thomaá* 
Bight, un pilóte de 15“, pintado de negro, d«l cual quedan 
fuera del agua 3“.

En la parte E. de Saint Thomas Bight, un pilote de 15“, ! 
pintado de «¿yro, sobresaliendo del agua 4“,5, y colocado en 
5“,4 de agua, al S. 5Q W dél extremo exterior dd wharf de 
Puerto Barriós y al S¿ 32° Ei de la valíza hidrográfica dé 
punta Palma.

Sobre el J&seph John ShoalymtL pilote de > 15m, pintado á

rayas horizontales negras y rojas, y coronado por una caja, 
blanca*

Carta núm. 540 de la sección IX.
Él Jefe, Luis Pastor y Landero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas.
Transcurrido4el tiempo jrtéfijado por ja legislaeióu vigente 

desde Mljalleciiniento dé D. Juan José «achicote y Pignatelli, 
Marques-de Macfhicóté, último poseedor de este título, sin que 
conste que el inmediato súéeSór haya obtenido la competente 
Real carta* de sucesión en el mismo; cumpliendo con lo man- 
dado en ei Rea! decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instruc
ción de 14 de Febrero de 1847, se publica por primera vez la 
vacante del mencionado título, con objeto de que, los que se 
consideren con derecho á él, dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Ultramar en demanda de dicho documento en la 
expresada dignidad, en el término preciso de seis meses, se
ñalados por tas citadas disposiciones, previo el pago del im-' * 
puesto especial y demás derechos que á la Hacienda corres
pondan.

6 <Ielíeyo de 1896U=El Dllébtót gimérafi Anfoáfo
Molleda.

Transcurrido con exceso el túmpo que s»ñala el art. 9*® 
del Real decreto d* 28 de Diciembre de 1846v y el 6.° de la 
instrucción dé 14 de Febrero de 1641, ^«sde el fallecimiento 
de D. Eurique Manuel de Vil leña, último poseedor del título 
d« Barón del Monte,* se publiea por primera vez la Vacante 
dél mencionado título, con objeto de que los que se conside
ren con derecho á él dirijim sus reclamaciones al Miniaterio 

J  Justicia^ en demanda de la Real Carta de sucesión 
en la expresada dignidad, en el término preciso de seis mo
isés señalados por Jas citadas disposicioneB.=El Director ge
neral, Antonio Molleda*

Banco de  
España. Habiéndose extraviado el resguardó del depósito trans

misible núm. 341.500 expedido qjoi* este establecimiento en ¿ J 
¿21 d» Noviembre de 1894-á favor de D. Adolfo Núúsz Fernán
dez, sé anuncia al público por tercera y última vezy para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 19 de A b r i l  próximo 
pásado, fatsh» de la ptímera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  de  M a d r id  y  Diario oficial de Avi- 
sds, según determinan los artículos 9.° y  237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo

Sue transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
¡anco expédirá el correspondiente duplicado de dicho res

guardo, anulando el primitivo y  quedando exento de toda res- - 
ponsabilidad.

Madrid 11 de Mayo de 1896.=E1 Vicesecretario GUbdel 
Miranda. X—2039

 MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Universidades.

D. Bartolomé Fernándessíiñepá, natural ie Ub«da, pro* 
vincia'de Jaén, ha aéudido á este Mínigtario solicitando el 
duplicado dd título de Licenciado en Derecho civil y  canóni
co, que le fúé expedido e n 23 de Mayó de’1894, y que ha su 
frido extravío.

Lo que ee anuncia al público por término de treinta días,, 
en cumplimiento de lo que dispone «1 Real decreto de 27 de 
Mayo de 1853,

Madrid 11 de Mayo de 1896.=El Director general, R. ; 
Conde.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G ra n ad a .
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS ©E MONTES i

Año forestal de 1895-96.—Distrito forestal de Granada.

Con arreglo al pliego de condicione» publicado en el Boletín oficial de la provincia de Granada, que se halla de manifiesto en las oficinas del distrito forestal y Secretaría de los pueblos 
interesados, se anuncia la segunda subasta, que tendrá lugar en los pueblos propietarios y en la capital de la proTincia en dos días y horas que se señala en la siguiente rélacidn, del apro- 
▼echamiento durante el plazo de los tres años de los espartos, cuya cantidad anual, tasación y días de la subasta se indican en el siguiente estado.

APROVECHAMIENTO ANUAL *

; PUEBLOS NOMBRE DEL MONTE Cantidad 
en q u in ta les ■

Tasación. r . DURACIÓN ©EL APROVECHAMIENTO FECHA DE LA SUBASTA OBSERVACIONES ¿

m étricos. P eseta s.

Guádix. . • • •«• MontesdeGruadix,. . . . . . . . . . . . . . . . . 5.521 9.000

k ' ' ‘ 1 .......... . i,ii,-,in"1 ‘-'"i" 1 { -1

Noventa días................................... 13 Junio, d o s ,ta rd e . . . . . . . . ............... Ninguna.
Frena • •• •• •• •• • .. Terrenos comunes............ . . . . . . . . . . 7.308 35.741‘25 Ciento veinte días.i.. . . . . . . . . . . . . . . . 17 Junio, doce mañana....................... Idem.

Granada 8 de Majo de I896^É l Ingéníef6 Jef#, Isidro CaStroviejo. ==Y.° B.0==sEl Gobernador interino, Sáenz. ... .. S — 95 ;

Diputación provincial de Santander.

Empréstito de carreteras provinciales.

En la ciudad de Santander, á 1.® de Mayo de 1896, siéhdÓ 
las doce de la mañana se constituyeron en el salón dê  sesio
nes de la Éxcma. Diputación provincial, bajo la presidencia 
de D. Francisco Sáinz Trápaga y Zorrilla, Presidente de di
cha Corporación, por delegación deí 8r. Gobernador civil de 
la provincia, los Srcs. D. Tomás O. Agüero Sinchez de Ta- 
gle, D. Oríspulo Ordóñez, D. José Suárez Quirós y D. Fér- 
nando Lavín Casalív, designados por la Corporación con ob

jeto de verificar @1 sorteo de 52 acciones de carreteras pro
vinciales de Santander, conforme al anuncio publicado en el 
Boletín oficial de 28 de Marzoültimo y en la G a c e t a  d e  Ma* 
d r id  de 6 de Abril. ^

Leídos los documentos oportunos, y previo el recuento 
de los números de las acciones sin amortizar, del que re 
sultó no faltar hingüno, se depositaron en una urna* de 
donde se extrajeron por el orden que á continuación se ex
presa las papeletas que contienen los siguientes: 2:633* 
611, 450, 626,1.723, 1.938; 1.048, 2.194, 1.912, 2.299, 1.478, 
2.529, 1 543 453, 2.639, 1 826, 1.135. 1.081, 899,^.4l5i 1.750, 
2*127, 911,862, 867, 430, 634, 2.078, 954, 1.721, 407, 2.123,

1.791, 1.195, 1.842; 2*086, 96, 490, 2.420¿ "2:503, 800, 153, 
1.231, 1.628, 412, 2.301, 322, 983,1.492, 524,2.408 y 2.298.

Resultando conformes loé apuntes tomados, según co- 
rrespendía, se acordó que.ae publicara en la G a c e t a  d e  Ma -  
d r id  y tn el Boletín oficial dé la  provincia él resultadó dél 
sorteó para los efectoe*oportunos.

Y se dió por terminado firmando esta acta todos lo seño
res presentes y yo el Secretario; deque certifico.=Francisco 
Sáinz Trápaga y Zorrilla. ==T©másD. Agüero Sánchez de Ta« 
g l e .= C r í s ^ u l o  Ordóñez.= José Súárez Quirós. == Fernando 
Lavín-Gasadí«.=Antonino Peira.]

1327—M
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D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  L érid a .

Relación de las facturas de recibos de cuotas del empréstito nacional de 175 millones de pesetas, presentadas en estas oficinas para  su cobro en metálica, según dispone loe ley
de 2 de Junio de 1885.

Número Número 
de la factura. de los recibos. PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN SUJETOS Á CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS IMPORTE

Pesólas.

Nombre d e l  p r e s e n t a d o r : D . L uis A rm en g o l  y  Be r r a .
10.161 38 Primero y segundo.. . . . . . . ». • • Omellons.. • • •..« 47*40?209 Tercero......... .............. . , . . .  Idem......... •••• 14‘6029 I d e m .. . . . . ............... . . . . .  Espluga Calva................. .... . 24‘95290 Primero, segundo y tercero. I d e m .. ........................ , . . .  Idem.............................. . 51*33114 . . . .  Maldá.............. ........................... 50‘66131 Id*m.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >... Idem........ .......................... 2*86143 I d e m .. . . . . . ........................ » ... Omells N0g3j3m ....M .**.rrM 19

210*80

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo que dispone la regla 3.a da la circular de la Dirección general de la Deuda pública, fecha 2 de Julio de 1893; para que durante el término de treinta días, contados desde el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, puedan formular ante esta Delegación las redama ciones oportunas los individuos que Be crean con dereeho á los valores de referencia; en la inteligencia de que los reclamantes quedan obligados á hacer las justificaciones que estime necesarias esta dependencia.Lérfda 8 de Mayo de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, B. Pueyo. M-—I284

Administración de Hacienda de la  provincia de Madrid.
Debiendo celebrarse en la Delegación de Hacienda de esta provincia junta administrativa para entender y fallar en el expediente administrativo judicial, núm. 5/95, instruido á consecuencia de la detención efectuada en la estación del ferrocarril del Mediodía de esta Corte, de una caja conteniendo cuatro kilcgramos de te, consignada tá D. J. Vacha, j  remitida desde Barcelona por D. J. Stoms, é ignorándose el domicilio del remitente, se le notifica por medio de este edicto, para que en unión de un comerciante matriculado de esta capital concurra á dicha junta que Be celebrará transcurrido un mes, á partir del día siguiente á aquel en que aparezca publicado el presente en la G a o e t a .Madrid 8 de Marzo de 1896.=E l Administrador de Ha cienda, G. Núñez. 1291—M

Administración de Aduanas de la  provincia de Barcelona.
La Junta administratjva de esta Aduana, en sesión del día 5 del actual, como resolución del expediente administrativo judicial, núm. 5/96, incoado Bobre aeta de aprehensión efectuada el 3 de Febrero último por fuerza de Carabineros veteranos de servicio en  la escalera de Puerta do Mar, de este puerto, consistente en cuatro tapetes de algodón bordados en oro, que llevaban los súbditos argelinos Assam Moha- med, Benhamed y Hadj Abli Ferhat, sin adeudar los correspondientes derechos, la repetida Junta, por unanimidad devotos, ha acordado: , , _ ,I o Que ha lugar á la imposición de la multa que determina el art. 299 de l«s Ordenanzas vigentes de Aduanas* equivalente á los derechos arancelarios j  v a l o r 1 efe ñero, que en el caso presente importa 94 pesetas 86 cen-

^2.°* Que en el hecho no han mediado circunstancias que hagan incurrir á los reos en pena personal. #Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los interesados, cuyo paradero se ignora, instruyéndolos del derecho que les asiste para alzada del expresado acuerdo ante la Dirección general de Aduanas dentro del termmodrquince días hábiles, contados desde el siguiente al de la inserción“SS&TiSVSt *> 18».=E1 A d m i , ™ ^  M. 
Martín. Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Linares.—Emilio Calle, Hazas, 16.Barcelona.—Pablo Martín»z.Zaragoza.—Angel Prado, Telégrafos.Venta de Baños.—Julia Rodríguez, Hortaleza, 52, cuarto. Sevilla.—Antonio Sánchez, Café Español.Navalmora’.—Felipe Cisneros, Pollos, *>.Zaragoza.—Pascual Carrero, Cava baja, 32, tercero. Santander.—Ramón García López, Independencia, 2. Almería.—Manuel Merelo, sin señas.Barcelona.—Servando Dochedro, ídem.Ribadeo.—Manuel Díaz Sanjurjo, Cruz, 11.Oviedo. E.—Miguel García, Paz, 8.AnMjaT.—José Espantaleón, Gorgnera, 13.Gijón.—Bernardo Rezóla, sin señas.Cañaveral.—Miguel Sancho, Toledo, 53. Tamames.—Faigencia Maitín, Carmen* 18.
NOROESTE

Gandía.—Alcázar, Paseó de San Vicente, segundo izquierda.Bilbao.—Manuel Páez, Paseo de San Vicente, 24, cuarto.
o e s TE

Berlanga.—Pablo Cortés, Manzanares, 2, principal.
NORTE

Almería.—Ignacio Gómez de Salazar, Sagasta, 22, entre
suelo.

ESTE
Yerín.—Laura Balboa, Olózaga, 16, cuarto. „Jerez de la Frontera. — Julia Díaz Barcena, Paseo dal Prado, 2.

E . FLORIDA
Sevilla*—Priit,?, vía del Contorno, Estación del Norte. 
Madrid 12 de Mayo de 1896.=E1 Jefe del Cierre, T. Yilíar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ay untamiento constitucional de Burgos,
Esta Excma. Corporación ha acordado en la sesión celebrada el 29 de Abril último proveer la plaza vacante de Se* cretarío general del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas y con dereeho al aumento gradual establecido para los funcionarios de Secre taría, de cuyo sueldo y beneficio disfrutará el nombrado, mientras otra cosa no se acuerde por la Corporación.Lo que se anuncia al público á fin de que los aspirantes que deseen optar á este cargo presenten sus solicitudes en la Secretaría municipal dentro del término de quince días, á contar desde el siguiente al de la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d b  v a d r id ,  debiendo advertir que el que obtenga el nombramiento cumplirá las obligaciones propias del cargo con arreglo á lae leyes del Estado, además de las que ae le impongan por los reglamentos y acuerdos de la Corporación, y que no tendrán derecho á solicitar la vacante los que se hallen dentro de las prohibiciones establecidas en el art. 123 de la vigente ley Municipal, ni tampoco los que hayan sido condenados por los Tribunales en causa por delito común perseguido de oficio ó á instancia de parte.Las condiciones acordadas parada provisión de este cargo son las siguientes:1.a Ser mayor de veinticinco años, natural de Burgos ó hijo de padres de igual naturaleza, ó estar casado con hija que sea natural de dicha ciudad ó llevar el aspirante seis años de residencia en la misma.2.a Tener el título de Abogado y~ acreditar su buena conducta por certificación de la Alcaldía.Burgos 7 de Mayo de 1896.=Ei Alcalde Presidente, Mariano Polo. =Por acuerdo de S. E., el Secretarlo int riño, Anselmo Salva. 1316—M

A lcaldía constitucional de Murcia.
"Conforme á lo resuelto por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital y asociados, se saca á subasta pública el arriendo á venta libre por el período de tres años, que empegarán á contarse en 1.° d« Julio próximo venidero y terminarán en 30 de Junio de 1899, los impuestos de consumos, alcoholes, aguardientes y licores, el gravamen sobre la sal y los arbi* trios locales correspoi» dientes al casco y radio de eBta capital, cuyo acto tendrá afecto en estaa Salas Consistoriales ante dicha Corporación el día 28 del mes actual, á las once de su mañana, bajo el tipo de 1.001.125 pesetas 17 céntimos, ó sea 333.708 pesetts 39 céntimos por cada uno de los tres años del contrato y con sujeción ai siguiente pliego de condiciones.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con arreglo al modelo que aparece al final de dichas condiciones, debiendo acompañarse á las mismas las respectivas cédulas personales de los licitádores y resguardo expedido por la sucursal de la Csja de Depósitos, que justifique haber consignado el 2 por 100 en metálico ó papel de lá Deuda al tipo de cotización oficial de las 333 708 p setas 39 céntimos que se fijan por cada uno de los años indicados.Lo que se hace notorio p or el presente para conocimiento del público y efectos opertonog.Murcia 8 de Mayo de 1896.=Enri que Ayuso,
Pliego de audiciones bajo las cuales se arrienda á venta libre por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital mediante la subrogación de derechos que se le ha transm itido por el contrato de encabezamiento concedido por Real orden de 21 de Mayo de 189o, y prorrogado conforme á lo prescrito en el art 6 0 del reglamento de 21 de Junio de 1889, los impuestos de consumos, alcoholes, aguardientes y  licores con lo* recargos municipales, el gravamen Sobre la sal y  los arbitrios especiaos en el casco y  radio de esta ciudad durante los tres años económicos efe 1896 á 97,1897 á 98 y  1898 á 99.

1.a El Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en virtud del derecho que la Hacienda le tiene transmitido, arrienda á venta libre por tres años, que empezarán á contarse en 1.° de Julio próximo venidero y terminarán en 30 de Junio de 1899, la recaudación del impuesto de consumos, la del de alcoholes, aguardientes y licores con ios recargos municipales, la del gravamen de la sal y b e arbiir os especíales establecidos por la expresada Corporación en el casco y radio de esta capital, con arreglo á las tarifa# 1.a, 2 a y 3.a que aparecen á continuación.2.a El arrendamiento se formalizará mediante subasta pú blica, que tendrá efecto a te el Excmo. Ayuntamiento, en estas Salas Consistoriales, en el día y hora que se indique en los respectivos anuncios.3 a El tipo pata 1* subasta se fija en la cantidad de1.001.125 pesetas 17 céntimo» por los tres años, ó sean 333 708 pesetas 39 céntimos por cada uno de ellos.

4.a Las proposiciones se lan de presentar en pliegos cerrados con Sujeción al modelo que aparece al final, debiendo  ̂estar escritas en papel de la dase 12.**, y para s«r admisibles* han de cubrir precisamente "él tipolmdícado Anla condición anterior.A dichas proposiciones deberán acompañar los licitádores^ su respectiva cédula personal y resguardo que acredite haber consignado en la sucursal de h¡ Caja de Depósitos un 2 por 100 en metálico ó papel de la Deuda abtipo de cotización oñ¿ cial de la cantidad de las 333 798 pesetas 39 céntimos fijadas para cada uno de los tres años anteriormente expresados.Si resultaséír dos ó más proposiciones iguales se abrirá licitación verbal entre los Autores de ellas p?«r él término de quince minutos, adjudicándose al mejor postor.5.a No serán admitidos como licitádores: los individuos del Ayuntamiento y sus empleados; los Jueces y Fiscales municipales y sus suplentes; los deudores á la Hacían da ó al Municipio; los condenados por sentencia fi rme A pena qhe lleve consigo interdicción civil;;los menores de edad; los declarados en quiebra que no estén. rehabilitados,»y lo» extranjeros que no renuncien para este caso los derechos de su pabellón.6.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y acciones del Ayuntamiento en todos losáramos que compende el contrato.7.a En la cobranza de los derechos y precauciones para asegurarla, ha de sujetarse á las disposiciones-leg&lesvigen- tes, á los preceptos del citado* reglamento^ de- 21 de» Junio de 1889 y á las tárifai.8.a No corresponde percibir al arrendatario el 10 por 10O de administración de recargos.9 a Las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y los contribuyentes se han de dirimirporel Alcaide ó por las oficinas provinciales de Hacienda, según los easos, con arreglo á las disposiciones vigentes y procedimiento administrativo.10. Queda obligado el arrendatario á facilitar mensual- mente á la administración de* Hacienda y- al Ayuntamiento un estado comprensivo de laa unidades da» cada especie que se hayan adeudado para el consumo de Repoblación en dicho período de tiempo y los derechos que portel total de las especies se hayan devengado.Igualmente queda obligado dicho arrendatario á presentar los libros y registros que Heve, durante k  época del arriendo y tres meses, después, según que lo redame e l señor Alcalde.11. El importe do la mensualidad, corriente por derechos para el Tesoro, recargos y arbitrios municipales ha de entregarlo el arrendatario en la Depositaría municipal antes de terminar el día 10»de cada mes; quedando, si no lo verifica^ legal y completamente rescindido el¿contrato*y adjudicándose la fianza á favor del Ayuntamiento.Dicho importe se pagará siembre en oro, plata, ó papel moneda legal, no pudiendo admitirse más calderilla que un 10 por 100 en cada pago.12. ^Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte y ventura, no tendrá derecho el arrendatario á obtener reb* ja del precio estipulado ni indemnización alguna.13. Si el arrendatario dejare de cumplir alguna condición y de ello se siguieren perjuicios al Ayuntamiento, queda obligado á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo dicha Corporación.14. Si se alterasen en alza ó baja los derechos de tarifas, se suprimiesen las de alguna espacte, ó se aumentase algún otro no comprendido en ellas, se aumentará 6 disminuirá proporcionalmente el precio del arriénde, sin rescindir éite»15. No podrá dársele al arrendataeio posesión del contrato sin que preste fianza, consistente en un 25 p 100 de la cantidad que haya de pagar en cada un año, en metálico ó papel de la Deuda del Estado, cuya cantidad deberá consignarse en la sucursal de la Ceja do Depósitos á disposición del Ayuntamiento, quien conservará el talón ó resguardo que lo justifique.8i la expresada fianza consistiera en títulos de la Deuda, sea de la claBe que quiera, incluso la amortizable, se liquidarán éstos al precio que según le cotización oficial tuvieren e l  < día de la subasta.Trimestralmente se liquidarán además dichos valores, y si su precio hubiere sufridó baja con arreglo á la indicada co* tización oficial, depositará el arrendatario en el término de diez dias la cantidad que felte hasta el completo de la fianza, pero si por el contrario hubiera experimentado alza el precio de dichos valores, no tendrá dereeho el indicado arrendatario á retirar el importe de ella. Los intereses que devenguen los referidos valores podrá cobrarlos en las épocas de sus vencimientos.16. Si el rematante no tomase posesión del arriendo ó no prestare la fianza dentro del término de diez días desde que se le notifique la adjudicación, quedará legalmente rescindido el contrato, y se incautará el Ayuntamiento de la fianza provisional que tuviere prestada, como compensación de los perjuicios que la rescisión ocasione á/dicha Corporación.17. El contrato y fianza han de elevarle á escritura pública, cuyo gasto, así como los que se devenguen por #1 Notario que actúe en la subasta, anuncios úe ésta y cualesquiera
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otros que ocurran en la formtlizición de dicho contrato, se
rán de cu*nta del rematante.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución que las disposiciones legales vigentes señalan á los 
contratistas de servicios públicos.

19. El Ayuntamiento prestará auxilio eñcaz al arrendata
rio en cuanto lo reclame y legalmente pueda dársele.

20. En caso de cesión del arriendo se ha de hacer con las 
solemnidades legales y previa conformidad del Ayuntamiento.

21. La subasta no será firme hasta que recaiga sobré ella 
la aprobación del Sr. Delegado de Hacienda en esta pro
vincia.

22. Después del acto de la subasta, si en ella se hubiere 
admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las 
condiciones, no se admitirá ninguna otra por ventajosa 
que sea.

23 Si en la primera subasta no se presentasen proposi
ciones que cubran el tipo, ó fueren inadmisibles, se anunciará 
una segunda subasta por el mismo tipo y condiciones que la

primera, á menos que se acuerde dejar abierta ésta por el tér
mico indicado en el art. 26 del reglamento.

24. Si por cualquier motivo dejaren de exigirse los im
puestos ó arbitrios que se arriendan, se liquidarán hasta el 
día en que eso tenga efecto, sin que por el tiempo qué faltase 
para concluir él plazo proceda indemnización alguna para 
ambas partes contratantes.

25. En el caio dé que durante el tiempo del contrato se 
aumentase el cupo del encabezamiento, consultará la Muni
cipalidad al arrendatario si acepta dicho aumento y si se obli
ga á pagarlo; y si no lo acepta* y el Ayuntamiento cree con
veniente la rescisión de su contrato con la Hacienda, queda
rá desderluego rescindido también el presente contrato, Sin 
que tenga derecho el arrendatario á indemnización alguna 
por el tiempo que falte para su terminación. i

El indicado arrendatario podrá, sin embargo, hacer ál Go
bierno las reclamaciones que crea oportunas, siendo de cuen
ta de aquél loa gestos que se originen* y el Ayuntamiento le 
prestará su apoyo en el terreno legal.

26. En los aforos de especies gravadas existentes en loi 
establecimientos públicos de venta que deben practicarse al 
entrar el arrendatario en posesión del arrendamiento, j á h  
terminación del mismo, sé cumplirán las formalidades de
terminadas en los artículos 127 y 128 del reglamento vi
gente.

Múdelo dt po§ 'tició*.
Don_N. N., vecino de , según cédula personal que

acompaña juntamente con el resguardo de la fianza provisio
nal, enterado del pliego de condiciones bajo el que se subasta 
el arriendo de los derechos de consumos, el de aguardientes, 
alcoholes y licores, con los recargos municipales, el grava
men sobre la sal y la tarifa especial de arbitrios en el casco 

I y radio de esta capital, de conformidad con dichas condicio» 
f nes, ofrece por el expresado arriendo pesetas  cén-

ÍÍIÜS8 (la Ma ®n teto), por los tres años de 1896-97, f 1897 98 y 1898 99.
I (Fecha y firma.) 96—S

tarifas de los derechos de consumos y arbitrios múnicipales.

Pesetas. |
n ; ■■■—

PRIMERA.

Í Vacunas, lanares ó Carnes muertas en fresco.. Kilogramos;.. .  0*20
c a b r ía s ;. . . . . . . . .  En ceciné ó Calidas..  Idem .... . . .  • . .  0*22

n* *¿*4 .  Carnes muertas en fresco... Idem   022
De cerda................• S a l a d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . .  0 32
Aceites de todas Clases;.. . . .  . * . . . . . . . . . . .  * . « . . . .  Idem.. * » . . . . . .  0 22

t Vinos de todas clases.  ................. 100 litros  17*50
L íqu idos.... v in a g re .....  .......... . Idem............... . .  3*10

Cerveza, sidra y chacolí.... ............ ................ ... Idem ........  2*20
Arroz* garbanzos y sus harinas   ........  100 K ilogs... . .  2 30
Trigo y sus harinas...  .................. .. Id em ..... . . . . .  2*10

Granos )  Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus ha-
i  riñas.**« . . . . . * . . . . « . * , * . « . . . . . . . . . . * . . . . . . .  Idem .... . . . . . .  0 80
* Los demás granos y legumbres secas y sus ha-

r in a s ......   .................................. Idem. • . 0 44
Pescados dé río y  mar, sus escabeches y conservas.... Kilogramo.... .  0*10
Jabón duro y b lando,....    .......... .............. .....................  Idem .... . . . . .  0 18
Carbón vegetal . . . ^ r. .# . 100. E îlogSr. *.... 060
Idem de cok ,. . . . . . . . . . . . . . . ........ .............. .................................. Idem................. 0 30
Conservas de frutas.. .............. .. Kilogramo... • • 0‘20
Idem de hortalizas y verduras  .............   • Idem   • • • • 0 16
gal común  .......... . ................... Idem..••••.... 0*09

SEGUNDA .
Palominos, pichones, codornices y otras aves similares en ta

maño...............   . . ........... ....................................................  U na,,.. . . . . . . .  0*08
Pavos...................................... ............... ............ .................................. Idem   0 80
Capones..  ............................................. ................ ............  Idem. 040

’ Peseta».

Faisanes... ................................................................... . Una.................  1*00
Anades, perdices, gallinas, gáñéos, patos, gallos, pollos y de

más aves caseras y silvestres y liebres y conejos  ...........  Idem................ 0*20
Aves trufadas.. . . . . . .  Idem... . . . . . . .  1*00
Conservas de las anteriores especies..^..• • • • • •.••   .........  K«lógrame  0 40
Niéve, hielo natural y artificial*.. . . « i . . . . . . . . . . . .  100 Kilogs... . .  6 48
Cera en rama ó manufacturada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem*.. . . . . . . .  36*80
Estearina, parafina y esperma de ballena en rama ó manufac

turada . . . . . .......................................... ..........................  Idem... . . o . . . .  32 40
Huevos.. .........     . . . . . . . .. • • . . . . . . .  El ciento..  0 40
Quesos... . . .............................................. ............. .. ........... 100 Kilogs  8 80
Leche   .............................  •••••••••• Idem................  4 80
Manteca extraída de la leche.........................................................  Idem... .......... 8 30
Paja de cereales, garrofas, hiervas ó plantas para los ganados.. Idem...............  0 30
Leña.................... ................................... .................................. . Idem   050

ARBITRIOS MUNICIPALES
Dulces secos y en almíbar, pastas, turrones, mazapán, arrope y

dátileB en ca ja ........................................................................... Kilogramo....• 045
A ceitunas verdes para aderezar      ........................ . 100 Kilogs... .  • 2*00
Frutas verdes de todas clases, melones, uvas y sandías. . . . . . . .  Idem    2 00
Higos chumbos.. ........... .  ............................  . .  Idem.... . . . . . .  0*50
Castañas, bellotas, avellanas* nueces, almendras y piñón con

cáscara....*.. . . .   ...............................................  Idem................  2 %
Higos secos... ............. ..............  ................................  Idem ....  2*00
Pasas, piñón mondado, castaña pilonga y pan de higo................  Idem    4*50
Alo endras sin cáscara..................................................................... Kilogramo  0*10
Patatas y moniato............................................................................  .160 Kilogs... .  • 0 60
Batatas.................. ......... . .......... ..........................................  Idem 1*25

N o t a . Quedan exceptuadas la* ac*itunas verdes destinadas á la elaboración de aceite y las frutas y legumbres que los labradores traigan para obsequiar á sus dueños ú  otra» p*rsonas, 
siempre que su peso no exceda de 5*750 kilogramos. S—96

Alcaldía constitucional de Valdepeñás.
v D. Rafael Camacho y Raíz, segundo Teniente de Alcalde 

de esta ciudad, encargado de la Aléaldía de la misma por 
ausencia del Alcalde y del primer Teniente.

H*go saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del día 22 del actual, acordó anunciar la vacante de 
la plaza de Director de la bar»da de música de esta ciudad, do
tada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, y anunciar su pro
visión por concurso de méritos, documentalmente justifi
cados.

Los Profesores qízé deseen interesarse en el indicado con
curso dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente de este Ayun
tamiento, acompañando los documentos que justifiquen sus 
méritos y servíC’os en bandas militares ó civiles, dentro del 
término de un mes, contado desde que aparezca insertóAste 
anuncio en la Gaceta  de MadriD.

Valdepeñas (Ciudad Ré«l> 25 Abrir de *1896.árRáf*ll
Camacho. X-2035

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA
Ha de proveerse por concursó fcha plaZá dé Médico auxi

liar de la Administración de justicia y de la Penitenciaría, va
cante en el Juzgado de primera instancia dé Olót por defun
ción del que la desempeñaba, en los términos prevenidos en 
él Real decreto d* 26 de Diciembre de 1889.

Lo que por disposición del limo. Sr. Presidente se hace 
público, á  fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes 
y documentos, legalizados en debida forma, ante el referido 
Juzgado dentro del término de veinte dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Bole 
tín oficial de la provincia.

Barcelona 5 de Mayo de 1896.=El Secretario de gobierno, 
Luis Viscasillás. J—3552

GRANADA
D. Juan B Mirasol y de la Cámara, Comendador de nú

mero de la Real Orden de Isabel la Católica, Magistrado de 
Audiencia provincial y Relator Secretario en la de este te
rritorio.

Por el présente se cita á  los testigos Angustias García Vi
dal, Antonio Estévez Toro y Elisa Almazin del Moral, veci
nos de esta ciudad, que respectivamente habitaron en la calle 
de Santa Ana, puente de Espinosa, en la cuesta de la A Iliaca- 
ba núm. 48, y en la calle dé San Andrés del Campo, núm. 5, 
á  fin de que comparezcan ante este Tribunal el día 18 de Ju
nio próximo, á las once de su mañana, en qué tendrá lugar la 
celebración del juicio por Jurado*, acordado en causa que pro
cedente del Juzgado de instrucción dél distrito del Campillo 
se sigue contra D. Juan Domingo Lupión y otros por el deli
to de falsedad

Y  para q u e  tenga efecto s u  inserción en la  G a c e t a  b e  
M a d r ib , expido la presente q u e  firm o  en Granada á 6 de Mayo 
Ae 1896,=P. S., José M. Ortiz. J-3553

- . .
Juzgados militares.

a l Gé d ir a s^
D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de íá 

Armada Nacional, Caballero Placa de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo y Juez instructor de la Comandan 
da de Marina de ésta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas da la Armada, cito, llamo y em
plazo por segunda vez á los reos por el delito de contrabando 
Antonio Fernández Figueroa, hijo de Juan y de Isabel, natu
ral de Marbella, vecino de La Línea, jornalero, de cuarenta y 
siete años, casado, y Miguel García Gil, hijo de Juan y de 
Ana, natural de esta ciudad, vecino dé La Línea, casado, de 
treinta y ocho años, marinero, para que en el término de 
veinte días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á ampliar 
sus inquisitivas; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Algeeiras 4 de Mayo de 1896.=Joaquín Escudero. =Eduar- 
do del Valle, Secretario. 1268—M

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Caballero Placa de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo y Juez instructor dé la Comandancia 
de Marina de esta provincia.

Por él presente, y en uso de las facultades qué me conce
den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y éM;- 
plazo por primera vez al reo por delito de contrabando Pedro 
Jurado Figuéroa, hijo de Gaspar y de Aña, natural de Estepo- 
na, vecino de la Línea, casado, de setenta y tres años, mari
nero, para que en el término de treinta días, contados desdé 
la inserción del presenté en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presén
te en este Juzgado para ampliar su inquisitiva; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeeiras 4 de Mayo de 1896.=Joaquín Escudero.^Frau
do del Valle; 1267—-M

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la 
Armada nacional. Caballero Placa de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo y Juez instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia.

Por el preéehte, y én uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y ein 
plazo por segunda vez á cuatro individuos que vestían con 
traje propio de gente de mar, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y que eñ la noche del 25 de Diciembre del año últi
mo fueron en busca del reo Francisco Corrales GonzáUz y le 
propusieron trabajar en el mar, acompañándole en una em
barcación que fué apresada con tabaco, los cuales se arrojaron 
al agua al ser detenida ésta, para que en el término de veinte 
días, contadlos desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado á preBtsfr declara
ción; apercibidos que de no verificarlo les payará el perjuicio 
á que ha} a lugar.

Algeeiras 4 de Mayo de 1896 =  Joaquín, Escudero.—Eduar
do del Valle, Secretario. 1266—M

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de lá 
Armada nacional, Caballero Plac* de la Real y Militar Orden

de San Hermenegildo y Juez insifhcforde lñ Comandancia 
de Marina detesta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas de la Armada, Cito, llamo y em
plazo por primera vez á los reos por el delito de contrabando 
Francisco García Martínez, hijo de Lorenzo y Teresa, natural 
y. vecino de estajeiudad, que habitó en la calle Nueva, casado, 
de veinticinco años de edad, jornalero, sin instrucción; Fran
cisco Prieto Coca, natural y vecino de Paterna de la Ribera, 
que habitó en la calle del Sol, casado con María Josefa Lago, 
de treinta y un *ñt>B de edad, jornalero, con instrucción; Juan 
Jiménez Sala*, hijodeJoaé y María, natural de A>geciras, 
vecino de La Línea, que habita en a calle del Clavel, casado 
con María M*»», de veintinueve efios de edad, jornalero, sin 
instrucción, para que en el término de treinta día», contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  í>e M a d r id , se 
presenten en este Juzgado á prestar declaraciones inquisiti
vas; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Algeeiras 4 de Mayó de 1896.=Joaquín Escudero.—E luar- 
do del Valle, Secretario. 1265—M

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teñíante de navio de la 
Armada nacional, Caballero Placa de la Rnal y militar Frden 
de San Hermenegildo, y Juez instructor de la Comandancia 
de Marina de esta proviñei».

Por el presénte, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y em
plazo por segunda vez al individuo Eulogio Chacón López* 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térmi
no de veinte dí»s, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  r s  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar 
declaración; apercibi ô que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Algeeiras 4 de Mayo d* 1896. =  Joaquín Escudero.=E4uar* 
do del Valle, Secretario. 1264—M

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Caballero Placa de la Real y Militar Orden 
de Han Hermenegildo y Juez instructor de la Comandancia 
de Mariné de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las ReaUs Ordenanzas de la Armada, cito, llimo y em
plazo por segunda vez al procesado Juan García del Valle, 
hijo de Francisco y de Catalina, de veinte anos, soltero, jor- 
na)ero, natural y Teeiño d« Bbu*ojén, para bti. an «1 termino 
de T.inte diae/oontadóa dead. la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presénte en este Juzgado para noto-- 
ficarle Sentencia recaída en la sumaria que se le íostrujd por 
delito de contrabando; apercibido que da no Tendearlo le pa
rará el perjuicio que haya lufear.

Algeeiras 2 de Mafró de l896.=Joaquín Eseudero.=Fran* 
cisco Kaffo, 8ecretario. 1*71 “

D Joaouín Escudero Villalobos, Teniente de naeío de la 
Armada nacional, Caballero, Placa de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo, y Juea instructor de la Comandancia 
de Marina de esta proTineia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conee-
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t o  l x  B n lN  Ordtnanzarde la ̂ ™ « d 
»la*o por gegnnda yez *1 proem io JuanFernándw Yázquez, 
Mió de Francimo y de Isabel, de treinta j  neia *n»s, jornále
lo , aaturaLde lo* Barrio», y reciño de Algeeirae, para que en 
al término de remte díaa, contados desde la mBereión del 
presente en la Gaceta de Madbid, aapreaent* en este Juz
gado para elegir defensor en-de sumaria que se le instruya 
por delito de contrabando; apercibido quede no rarificarlo le 
parará el perjuicio. que baya lugar. „
v  Algrciras 6 dé Mayo de 1896.=Joaqnín Escudero.=Fran- 
eiseo Raffo, Secretario. 1272—M

ALICANTE
D. Teodoro Pou y Magraner, Teniente de_ navio de la Ar- 

jQidt, Ayudante de la Comandancia de Marina da Alicante, 
y Juez instructor da una sumaria.

Por al presente cito, llamo y emplazo al individuo Manual 
Brú Qaesada, kijo da Manual y de María, natural da Torre via
ja, para que en al término da treinta díai, contado» desda la 
publicación de aate primar adicto an la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial éa  asta provincia, comparezca an la Comandan
cia da Marina y anta el Juez inatructor qua auacriba, para 
amplirle bu indagatoria en sumaria que se la Biguá por con
trabando.

Aleante 9 de Mayo da 1896.=E1 Juez instructor, Teodoro 
Bou y Magraner, 1270—M

ARMERÍA
r D. José Campillo Lozano, Capitán de la zona da recluta* 
miento de Almería, núm. 9* y Jaez inatructor del expedienta 
Instruido al recluta da la misma Juan Pérez Martínez por el 
delito de haber faltada á la concentración del día 4 de No
viembre último para bu destino á Cuerpo.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo a Juan 
Pérez Martínez, recluta del reemplazo da 1895, al cual la co
rrespondió el núm. 789, natural da Almería, hijo de Jo*é y 
da María, soltero, da veinte año» y dos meses de edad, da ofi
cio jornalero, cuyas señas son las siguientes: palo castaño, 
•color sano, cajas al pelo, frente regular, nariz regular, boca 
regular, barba ninguna y de un metro 623 milímetro» de es
tatura, para que en el término da treinta días, contados desde 
la publicación da asta requisitoria, comparezca anta este Juz
gado militar, sito cuartel de Infantería de la Misericordia det 
cata plaza, para responder á los cargos qua les resultan en el 
expedienta que de orden superior instrayo á dicho recluta 
por dicho motivo; bajo apercibimiento da que si no compara 
ce en el plazo ñjado será declarado rebelde

A su vez, an nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á t dis las Autoridades, tanto civiles como milita
res y da policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en̂  busca del referido sumariado Juan Pérez Martínez, y 
an casode ser habido lo remitan an clase de preso, con las 
seguridades convenientes, 4 este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Almería 28 de Abril de 1896.=E1 Capitán, Juez instructor, 
José Campillo. 1269—M

BARCELONA
D. Pedro de la Torre Zurita, Comandante agregado á la 

xona de reehxtamiento da Barcelona, núm. 59, y Juez instruc
tor del expediente instruido de orden del Excmo. Sr. Coman
dante en Jefe de esta cuarto Cuerpo da Ejército, contra el re
cluta del último reemplazo del cupo de la Península Antonio 
Verdaguer Salavert por falta de presentación á la concentra
ción dispuesta por R*al orden de 6 de Marzo último.

Por la presente requisitoria cPo llamo y emplazo 4 Arturo 
Verdaguer Salavert, recluta dal último reemplazo, hijo de 
Francisco y de Josefa, soltero, natural de Barcelona, avecin
dado en ídem, de diez y nueve años y dos meses de edad, de 
oficio istudíante, cuyas señas particulares son éstas* estatura 
un metro 690 milímetros, pelo castañet e*]** al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su: 
frente d esp id a , su aire marcial, su producción buena, para 
que en el término da treinta días, contados desde la publica
ción de fBta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial da la provincia, comparezca en el cuartel de Rogar d# 
Lauria da ssta ciudad, 4 mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de> orden supe» 
rior se le sigue por la falta de presentación 4 la concentración 
dispuesta por Real orden de 6 de Marzo último; bajo aperci
bimiento de que en si no comparece en el plazo fijado será de* 
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombra de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civilescomo milita
res y de policía judicial, procuren activas diligencias en busca 
dal referido acusado Arturo Verdaguer Salavert, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á mi disposición, en el citado cuartel; pues así lo 

-tengo acordado en diligencia dé este día.
Dada en Barcelona á 1.° de Mayo de 1896. =  Pedro de la 

m e. 1277—M

X \ Pedro de la Torré Zurita, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y Juez ins- 
tructe f del expediente instruido de orden del Excmo. Sr. Co 
mandé tite en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército contra el 
recluta del último reemplazo del cupo de la Península Anto
nio Ber\ oméu Osejo por falta de presentación á concentra
ción disp *«»ta por Retl orden de 6 de Marzo último.

Por la pvceente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
tonio Berh Osejo, recluta del último reemplazo, hijo de 
Cristóbal y ’ Manuela, soltero, natural de Barcelona* avecin
dado en íden 1» de veinte años y cinco meses de edad, de ofi 
cío jornalero, cuyas señss personales son éstas: estatura un 
metro 635 mili cetros, pelo castaño, cejas ai pelo, ojos par
dos, nariz regu * barba poca, boca regular, color sano, su 
frente despejada * *ir® marcial, su producción buena, para 
que en el térmL 10 de treinta díaa, contados desde la publi
cación de esta req, msitoria en la Gaceta d e  Madríd y Boletín, 
oficial de la provine. comparezca en el cuartel de Rogar de 
Lauria de ésta cíuda * mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten el expediente que de orden superior 
se le sigue por la f a l t a d« presentación á la concentración: 
dispuesta por Real orda'» d« 6 d* M#rz0 ^timo; bajo aperci
bimiento de que si no t^mparece en el plazo fijado será de 
clarado rebelde, parándole «J perjuicio á que haya logar.

A  su vez, en nombre de el Rey (Q. D. G.), exhorte y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles  ̂como militares 
y de policía judicial, para que ^oractique^ activas diligencias 
en busca del referido acusado Antonio Bertoméu Osejo, y 
caso de ser hebido lo remítan en chuse de pr^so, con las segu* 
ridades convenientes, á mi disposición, en el citado cuartel; 
pues asi lo tengo mandado en diligencia de es^c día.

Dada en Barcelona á 1.° de Mayo de 1896.-“ Pedro de ¡a Torre* 1275—M

D. Pedro de la Torre Zurita, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, Juez irstruc* 
tor del expediente instruido de orden del Excmo. 8r. Coman
dante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército, contra el 
recluta del último reemplazo del cupo de la Península Ramón 
Carvallo Hierro, por la falta de presentación á la concentra
ción dispuesta por Real orden de 6 de Marzo ú'tímo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Ra
món Cervelló Hierro, recluta del último reemplazo, hijo do 
José y de Josefa, soltero, natural de Flíx, avecindado en 
Barcelona, de díery nueve años y once meses de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas particulares son éetas: estatura 
un metro 600 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojo» par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
señas particulares ninguna, su frente despejada, su aire 
matcial, su producción buena* para que en el término de 
treinta días, contados d*s de Ja publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en el cuartel de Roger di Lauria, de esta ciudad 
á mi disposición, para responder á les cargos que le resulten 
en el expediente que de orden superior so le irgue por la fal
ta de presentación á la concentración d puesta por Real 
ordenada 6 de Marzo último; bajo apercíb miento de qué simo 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde,- parán
dole el perjuicio á que haya lugar.  ̂ ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridedts, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado Ramón Cervelló Hierro, y 
caso de ser habido lo remitan en elase de preso, con las sq̂  
guridades convenientes, i  mi disposición, en el citado cuartel;
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en-Barcelona á !.• de Mayo de 1896.=Fedro de la 
Torre. 1274-M

BILBAO
D. Lino Antolín Ruiz, Capitán de la zona de reclutamieU’ 

to de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor de la sumaria següi' 
da contra el recluta Gabriel Iturbe Cantarrana, acusado del 
delito de primera desarción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo4 Ga
briel Iturbs Cantarr«na, para que en el término de treinta 
díaB comparezca en el cuartel de San Francisco de esta pla
za* en el local que ocupa la zona de reclutamiento, á respon
der é los cargos que le resultan en la sumaria que como Juez 
instruyo por el delito de primera deserción; bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde.

Ruego á l*s Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido recluta, cuyas señas, según 
su filiación, son: es hijo de Marcelino y de Manuela, natural 
de Baracaido, parroquia de San Vicente, avecindado en Ba* 
racaldo, partido de Valmaseda, provincia de Vizcaya, Capi
tanía general de las Vascongadas, nació el día 3 de Febrero 
de 1876, edad diez y nueve años, un mes y 28 días, estatura 
un metro 622 milímetros, su Religión Católica ÁpostóMca 
Romana, oficio modelista* estado soltero, pelo rubio, cejara! 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, b^ca regular,- 
color sano, frente espaciosa, producción robusta, señas par
ticulares ninguna.

Y para que tanga efecto lo mandado, se ínserta esta re* 
quiaitoria en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

Dada env Bilbao á 5 de Mayo de I896.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Lino Antolín. 1276—M

CARAMIÑAL
D.' Atilano María da Veiga Otero, Alférez de navio gra

duado y Ayudante de Marina dél distrito de Caramiñal.
Por el presenté llamo y cito á 'lor cargadores y asegura

dores de la eaTga que conducía el vapor Qomdonga al naufra
gar en «ste puerto el día 14 de Noviembre de 1895 y demás 
interesados en el siniestro que ya no hubieren sido cí ios, 
para que dentro del término de treinta días, á contar desdé 
la puMícacTó i  de este edicto, comparezca en el local de 11 
Ayudantía d« este distrito á exponer lo que á su derecho con
venga; en 1* inteligencm de que transcurrido esté plazo sin 
presentarse se considerarán eoino notificados.

Caramiñal I.° dé Mayo de 1896.=Atilano M. da Veiga;127&—M
GERONA

D. José de Dios Martínez, Comandante agregado 41a zima 
de reclutamiento de GeTona  ̂núin) 24, Juez instructor del ex
pediente q w d e  orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
d«l cuarto Cuerpo de Ejército ce sigue contra el recluta Juan 
Vila Basagaña, por falta de presentación á la concentración 
parasu destino á Cuerpo activo ordenada en Real orden de6  
de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluté Juan Vila Basagaña, natural de San Privat, ave
cindado »n Juanetes, provincia de Gerona, hijo de Esteban y  
de Margarita, soltero, de diez y nueve años de edad, de*oficio 
bracero, cuyas siñss personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular; barba ningu
na, boca regular, y de un metro 640 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de eata requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficia l de la provincia de Gerona, comparezca en 
el cuartel que en asta ciudad ocupa la zona de reclutamiento 
de la misma, á mi disposición, para respondor á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Se* 
ñór Comandante en Jefe de esta región se le sigue con motivo 
de haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo 
activo, ordenada en Real urden de 6 de Marzo último ; bajo 
apercibimiento de qué si no comparece en el plazo fijado será 
declarada rebelde, parándole él perjuicio que haya lugar.

A au vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhortó 
y requiero á todas las Autéridade», tanto Civiles como milita
res y dé policía judicial, psra que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Vila Basagaña, y en 
caso de ser habido lo remitan eh clase de preso, con las segu 
ridades convenientes, al cuartel que ocupa la zona da reclú- 
tamiento en asta ciudad, á mi ditpoéición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada ea Gerona á 30 de Abril de 1896.=José de Dios.1281—M
D. José de Dios Martínez, Comandante agregado á la zona 

de Geron*, núm. 24, Juez instructor del expediente que de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo 
de Ejército se sigue contra el r«ciuta d*l reemplazo de 1895 
Juan Carreras Cabsl é po^ falta de presentación á la coBcea- 
tración para su destino á Cuerpo activo ordenada en Real m* 
den de 6 de Marzq úitímo.

Por ia presente requisitoria Hatno, sito y emplazo al refe

rido recluta Juan Carreras Caballé, natural de Am*r, provin
cia de Gerona, avecindado endicho pueblo, hijo de Jaim$ y dq 
Teresa; soltero, de veinte año» de edad, de oficio h Orador, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño c*jss 
al pelo, ojos pardos,mariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente despejada y de un metro 600 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta dí^s, con
tados desde la publicación de sata requiiitoria en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletfoi oficial de la prooineia de Utro%a% 
comparezca en el cuartel que en esta ciudad ocupa la %ov* de 
reclutamiento de la misma, á mi disposición, para responder 4 
los cargos que le resultan en el expe diente que de ord«m del 
Excmo. Sr, Comandante en Jefe de esta región se le sigue 
con motivo de haber faltado á la concentración para m  des
tino á Cuerpo activo, dispuesta en Real orden de 6 de Marzo 
último; bajo apercibimiento que si no comparece en «d plazo 
fijado^será declarado rebelde; parándole el perjuicio que haya 
lugar*

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)« exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activa» dili
gencias en busca del mencionado procesado Juan Carreras 
Caballé, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la zona , 
de reclutamiento en esta ciudad, á mi disposición; púas así Id 
tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Gerona á 1.° de Mayo de 1896.=José da Dios.
1283—M

D. Enrique Alemán Gabréra, Comandante agrég^áo á la>  ̂
zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor" 
del expediente s e g u id o  contra el recluta de la expresada zona, 
José Pairot Escofá, p o r  su falta de ̂ presentación 4 Ja concen
tración ordenada para el 30 de Octubre del año ptóxiruo pa
sado, para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria citoT 11*©° J cío plazo 
4 José Pairot E*cofá, recluta del reemplazo da* 1895. hijo do 
Andrés y de Francisca, natuíal dê  Maasánat d# Cabrenys, 
partido judicial de Figueras, provincia de Gerona, de dioz y 
nueve «ños de edad, estado golt*ro, oficio del campo, di latara 
un metro 700 milímetros, cuyas señas personales sdh i as si
guientes; pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz r%gularr 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna** 4 
para que en el preciso término de treinta días, 4 conte r des*' 
de la fecha de la publicación de esta requisitoria^eu la Gace
ta de Madrid, comparezca en las oficinas de la z? üa de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, sitas en el cuartel de San* 
Martín, da esta capital, para responder 4 los cargr^ que le ■ 
resulten en el expediente que de orden del Excmo, 8 :. Co
mandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército, ine hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado ribeldé, parándole el perjuicio^ 
á que haya lugar.

A lá vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ,).y en su* 
defecto el de la Reina Regente, exhorto y requiero a toda» 7 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
júdióíal, para que practiquen activas diligencias en busca
da! referido José Pairot Escof á; y en caso dé séf habido lo ri-v s 
mitan en clasc de preao^con las seguridades convenientes; á̂  
la zona antes citada y diapósic^í! pues* así lo tengo^ 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida puhü 
cídad, insértase en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 2 de M**o de 1896.=E1 Comandante,, 
Juez iustructór, Enrique Alemán. 1282—M

HOLGÜIN
D. Juan Cirer Civera, segundo Teniente del- regí míen tú4 

Caballería de Hernán Cortés  ̂ núm. 29, y Juez instructor ém 
la presenté causa.

Hallándome instruyendo causa criminal por el delito é #  
primera deserción contra el soldado del segundo escuadrón^ 
de este regimiento Miguel Reál Domínguez, hijo de Julián ^  
de María  ̂natural de Cumbres Mayores, provincia deHuelvá, 
de estadó soliérói oficio del campo, de véintiséis añes de? 
edad, ótíjas¿sañas pérsohalés son las siguientes: pelo negror  ̂
cejas al péíój ojoŜ  ̂pardos,  ̂nariz regular^ color trigueño, trm** 
te pequeña, aire marcial, sin ninguna seña particTpk ;̂ fuó 
filiado como sustituto por el recluta Servando Gómez Chaves*

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombradle lá-ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos médióé estén á su alcancé procedan á la busca y cap
tura del citado individuo, y si fueBé habido lo pongan á'mi 
disposición con toda seguridad en el cuartel de Caballería de 
esta plaza*

Y para que llegúe á noticia de todóSV insértese este lla
mamiento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro» 
vincia de Eneloa.

Holguín 21 de Marzo de 1896*=V.° B.°=Juan Cirer.=Anti? 
mí, Juan Abad.' 1317—M

J u gad os  de primera instancia.

BARCELONA— HOSPITAL
En virtud dé lo dispuesto- por el Gr/ J uez do primera ins^ 

táncia del distrito del Hospital de esta oiudad, con auto de 17 
del actual, dictado^én mériteS*del expediente de denuncia so
bre extravio de^nueve’UécibíiiB al -portador;d« la Compañía 
de los5 Caminoide HiéS^ó ̂ dél Norte- dé Eépáñaí dé 475 pese
tas nominales cada una; y de númerés 467.6524 467.660 con' 
el cupón nútn. 73y siguientéSf promovidó po* D. José Codí- 
na Camileri, por el preaente se hace sabér á 'las peraonas ó  ! 
Spciedadés que Jas téngah eh su» podér comparezcan eh esté 
Juzgadó' dehtro del término de veinte días, contados deide sU 
publicación en la G aceta de Madrid, al objeto de hacer en-' 
trega de dichos valores, en conformidad á lo prevenido en el 
articulo 550 del Código de Comercio; bajo apercibimiento en 
otro naso de pararlesxl tenedor ó tenedores de los mismos el 
perjuicio qué hayafttgáf.

Barcélonr21 de Abril dé 1896.=±JaímeRíú*.
#  X—2037

CABUÉENIGA
Por virtud, de lo acordado en protidenciá dé esté día por 

el Sr. Juez dé instrucción dé esté páítido, se cita á D. Gui
llermo B. Bishops, resídeúté qué ha sido éh Comillas, y cuyo 
paradero actual se ignora, paré que el día 23 dé Junio próxi
mo, á las diez de la mañana,4 comparexci ánté la Sección pri
mera de la Audiencia provincial de Santander á prestar de
claración eh Jas sesiones del juicio orálrelativo á la causa se
guida en esté Juzgado contra" José Calis Gonzálaz, vecino do 
11 Tejo, por robo de ropa» y efectos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valle de Cábuémiga á 8 dé Mayo dé 1896.=E1 actuarlo, 
Marcelo Viílahueva. J—3569
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COLMENAR VIEJO
D, Manuel Romero González, Juez de primera instancia 

de esta Tilla de Colmenar Viejo y  su partido.
Bago saber que en 28 de Junio de 1827, D. Pedro Pinilla 

y F*>r.motel, Presbítero y Canónigo de la Santa y Real Iglesia 
-Colegial de la Santísima Trinidad de San Ildefonso, fundó en 
la Ig esim parroquial de está villa de Colmenar Viejo una ca
pel san la colativa de carácter alternativo; y habiendo acudido 
á este Juzgado Doña Luisa Madrid Bartolomé, que según ex
presa en la demanda hace derivar su derecho en el concepto 
de pariente del fundador, como hija de D. Ruperto Madrid y 
Martín, sobre que sala adjudiquen todos los bienes, frutos y 
rentas que eonstituyén lá dotación dicha capellanía, se llama 
á los que se crean con derecho á los'citados bienes, para que 
com parezcan á deducirlo en término de treinta días, á contar 
dtsde la fecha de la publicación de Cate edicto.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Mayo de 1896.=Manuel 
Romero González.=El Escribano, Bonifacio Quintana.

X—2034
CORCUBIÓN

D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Orfoftco que en el juicio declarativo de menor cuantía de 
que m hará mérito, se ha dictado y publicado la sentencia, 
en?o <*ne&bezamiento y parte dispositiva, son como siguen:

«Sentencia.—En la villa de Corcubióh, á 4 de Mayo de 
1896, D Justo Villanueva y Lombardero, Juez de primera 
in» cia de la misma J bu partido, habiendo visto estos au
to* d«* juicio ordinario de menor cuantía entre partes, de la 
una como demandante D. José González Lema, vecino ae la 
viba de Lage, representado por el Procurador D. Manuel Ce- 
reijo y dirigido por el Abogado D Juan Leiz Busto, y de la 
otr* como demandados Manuel Rellán Muiño, labrador y ve
cino de la parroquia de Santiago de Traba, como represen
tante legal de su hijo mónor de edad Perfecto Rellán Moreira, 
defen dido por el Letrado D. Paulino Verea, y José y Bonifa
cio Moreira Vázquez, de igual vecindad, hoy ausentes en ig
norado paradero, declarados en rebeldía, sobre pago de pe
setas

Fmllo que declarando haber lugar á la demanda, debo con
denar como condeno con las costas á los demandados José y 
Bonifacio Moreira, como hijos y herederos de Manuel Moreira 
Oréiro y Manuel Rellán Muiño, cómo padre de su hijo perfec
to R̂  íári Moreira, en conceoto de heredero únic%de su ma
dre M®ría Joaefa Moreira Vázquez, heredera también del re
petido Manuel Moreira Oreiro, á que según su modo de here
dar pasrn*n al accionante D Jo*ó González de Lema 3a canti
dad de 800 pesetas, con más 16 ferrados de trigo ó su importe 
alpr cio corriente, como de premio ó interés convenido co
rrespondientes á la última anualidad vencida y los que ven
ciesen hasta efectuar el pago de la citada suma.

* sí-por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que 
ad#*más d© notificarse en estrados se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y G a ceta  ©b M adrid, dada la rebeldía 
de loa demandados José y Bonifacio Moreira Vázquez, á no 
interesarse la práctica de tal diligencia personal mente, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Justo Villanueva.»

Y para insertar en la Gaceta de Madrid , conforme á lo 
¡acordado, libro la presente en Ooreubión á 7 de Mayo de 1896. 
José Trillo Domínguez. X—2086

LALÍN '
D Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado ins* 

tructor de Lalín.
Cita á Pedro Fernández González, vecino del término-mu

nicipal de Monte de Ramo; Narciso Prieto Rodríguez, Anto
nio y Pejerto González Prieto, vecinos de la parroquia de 
Forcas, en el partido de Trives, y en la actualidad ausentes 
en Castilla, sin que se sepa el punto, y el primero sin vecin
dad conocida, para que concurran el día 25 del actual á la 
Sala de la Audiencia provincial de Pontevedra, y hora de 
nueve de su mañana, para asistir como testigos al juicio oral 
por jurados que tendrá lugar por robo d® dinero y efectos á 
D. Francisco Mato, vecino de Piloño, en Carbia, contra Ma 
nuel Dau»ijatros; previniéndoles que de no verificarlo se les 
impondrá la multa de á 50 pesetas.

A*í lo acordó el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez ins 
truetor de este partido, por providencia 4* esta feché dictada 
en virtud de carta orden recibida déla féféfidá Audiencia.

Lalín-R^e^Máyo^le-1896r=Ntcasio-Blanco Rodríguez.
J—3564

SALAMANCA
El Sr. Juez dé instrucción de esta capital, en providencia 

de este día, y en la causa que: en este Juzgado y por mi tes
timonio se sigue por denuncia entablada por Margarita Mo
tos Jiménez, casada con Antonio Motos Molina, tratante en 
caballerías, cuyo actual paradero se ignora, ha acordado 
sea citada dicha sujeta para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G aceta ©e Madrid , comparezca ahté esté"Jlzgádó Coh obje
to d« recibirla declaración ea referida causa; con la preven
ción que de no comparecer la parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Salamanca 9 de Mayo de 1896.=E1 Escribano, Joaquín 
Férrero. J-3576

D. Manuel de Torres Requena, Juéz de instrucción de Sa
lamanca y su partidoi

Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal 
des, Guardiécivil ydenqíás»géntes dé la policía judicial pro
cedan á la busca de la caballería y efectos que se reseñarán á 
continuacfióny ála captura de las personas en cuyo poder se 
hallen, poniéndolo todo á dispc sición de este Juzgado, lo cual 
íué robado á D. Jesús Cuadrado en San Pedro de Rosados en 
la noche del 20 de Abril último 6 madrugada del 21.

Salamanca 6 de Mayo de 1896.=Manuel de Torires Reque- 
na.=Juan Lorenzo de Blanco.

Bienes robados.
Un caballo de^eis años, de siete cuartas y siéte dedos de 

.alzada*, pelo castañuclaro, patiealzaiq deloseuatrpremcs, 
estr«lladq^ra«¡gado; sin

Úna sillunuevaJte las llamadas Chagenas, el barco trase
ro bastante alto, enfundada.

La brida amarilla, bocado llamado jerezano.
-,:A,■ > .. > . • J—3517

SANTA MARÍA DE NIEVA
tóhfno ÍJarisía Gutiérrez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Santa María de Níeva y su partido.
Por el presente segundo edicto se hace saber que I>. Joa

quín de Medrano y Sánchez, Registrador de la propiedad que 
ha sido de este partido y antes de-empeñó los de Albacete y 
Belmente, ha cesado en el cargo del primero por jubilación 

? á haber cumplido la edad reglamentaria, y habiendo* 
solicitado la devoluc2Ón de la fianza que tenía constituida para 
garantir el desempeño de su cargo, se ha acordado en provi
dencia de este día, se anuncie por segunda vez en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta  db Madrid, para que llegue 
a noticia d« todos aquellos que tengan qua dedueir alguna 
acción contra el miemo, sise creyeren perJudicado*;adTirti.a- 
do que pasado dicho término sin haberse interpuesto deman
da alguna contra dicho Sr. Registrador por responsabilidad 
contraída en el desempeño de su cargo, se procederá á or*- 
denar por quien corresponda la devolución de la fianza cons
tituida en consonancia con lo que determinan los artículos 
306 de la ley Hipotecaria y 280 del reglamento para su elo
cución. J

Dado en Santa María de Nieva á 5 de Mayo de 1896. =An- 
tonino García Gutiérrez.=Por su mandado, Mariano Velasco.

J—3518
SANTANDER

D. Ramón Pombo y Pola neo, Juez municipal de esta ciu
dad, é interno de instrucción del partido por enfermedad del 
propietario.

• j°í ií P*®8®31̂® 8® cita, llama y emplaza á Ramón Ameli- 
yia descampo, de cuarenta años, casado, sastre, natural de 
Logroño, vecino de Santander, con instrucción, para que 
dentro de diez días, contados desde la inserción de la presen** 
te en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de Ma ? 
drid , ícomparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa sobre hurto; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades procedan á su bus
ca, captura y conducción á la cárcel del partido.

Santander 1.° de Mayo de 1896.= Ramón Pómbo.=>Por su 
mandado, Jesús Esoobio. J—3519

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de primera instan

cia y de instrucción del distrito dé la Magdalena de esta ca
pital.

Por la presente cito, llamo y emphzo á Manuel Calléis y 
Jiménez, alias Colorín, hijo d* Nicolás y de Dolores,, natural 
y vecino de esta ciudad, casado, estanquero y de veintiocho 
años de edad, para que dentro del término de quince días, 
contados desde la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, nú
meros, con objeto de hacerle cierto requerimiento en causa 
que se le ha seguido por contrabando; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, se Birlan proceder á la busca del Ca
lleja, poniendo en mi conocimiento el punto en que se en
cuentre, cago de ser habido.

Dada en Sevilla á 29 de Abril de 1896.=Francisco Fer
nández Amajs.=El Secretario habilitado, Licenciado Carlos 
García. J—3485

D. Granéis so «Fernández Amaya, Juez de ifistrui^íón del 
distrito de la Magdalena

Por la presente requisitoria hago sabériá lo* de igualcla- 
se y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación dé D. Antonio Verger y Fabié se instruye 
sumario por el delito de hurto de caballerías contra Antonio 
García, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D. G,), ruegó 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, po
niéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del par ti lo.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra ©l mismo resultan en 
dicha Causa, Sé le concede el término de diez días, cuntados 
desdeja inserción de «sta requisitoria en los periólíeos ofi
cíale?; apercibido que de no verificarlo será declarado rabil* 
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria iá basca y captar* de An
tonio García, vecino quéfué de esta ciudad, habitando en la 
calle Monederos, núm. 5, cuyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 30 de Abril de 1896.=Francisco Fernán
dez Amaya.=E1 Secretario, Antonio Verger. J—3486

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de estaiciudad.
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Te 

resa Fornsr Guillamón, de sesenta y seis años, estado
viuda, natural de Toga,¿hija de José y de Vicenta, vecina dé 
Pueblo Nuevo del Mar,: domiciliada en la calle de b«n José* 
número 13*7, a fin de que se presente en este Juzgado dentro 
del término d* quince días, para responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye contra la misma por 
abandono de una niña; i bajo apercibimiento que de no com
parecer seré dec’arada rebelde y la parará ©I perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez endargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de Ja policía judicial, procedan ála 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola con las se* 
guridÉde* debidas á las cárceles de asta capital y á disposi
ción de este Juzgado si túese habida.

Dada en Valencia á |.° de Mayo de 1896.=Fransiseo Ah* 
calde.=Salv*dór García. J—3415

VALENCIA—SAN VICENTE
D¿ José Róig y Trillé, Juez municipal, y encargado aeci- 

dentalmente del Juzgado de instrucción del distrito de San 
Vicente de esta ciudad .i.

Por la presente requisitoria sé llama y busca á Joaquín 
Ponce y EBtevaj, hijo deD. Eduardo y de Doña Carmen, na
tural y vecino de Valencia, bautizado en la parroquia iglesia 
de San Esteban, que hábitó en la plaza de San Gil, núm. 1, 
piso principal, de veintisiete años de edad, casado con Doña 
Esperanza Bandía y Baliester, corredor de fincas, que se 
áusentó de está ciudad él 11 de Enero último, ignorándose sp 
paradero, y sin que sê , de presumir donde se halla, para 
que dentro de nueve días s r presente en este Juzgado o en 
las cárceles de San Gregorio de esta capital, á responder ^e 
los mtgoñ que le reiul^a en el eumário que contfé el mismo

me hallo mstruyende^sobre estafa; .bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará si perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Ala vez encargo á todas Isa Autoridades y * dependientes 
de la policía judicial t procedan á la busca y captura del Joa
quín Ponce Esteva, trasladándolo, caso de ser habido, con las 
seguridades convenientes á las expresadas cárceles de San 
uregono, á dispoBÍción deeBta Juzgado.

Valencia ^deMayo de 1896*=José Roig.=Ei EscribanoJ 
Luis Marterell. 1^3521

I VALMASEDA
' Juez de instrucción del partido de esta villa de Valmaseda.
j Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Vidal 
l álnrez, hijo de Manuel y de Eugenia, natural de Vallado- 
í lia, partido y provincia del misino  ̂vecino de Sestao^de vein- 
í ticiDCo anos de edad, casado con Aurelia Ermosa, jornalero,
I ae estatura un metro 600 milímetros, pesa 60ilálogramos, di- 
| ®1®̂ 8iane* de las manos 16-centímetros de largo por siete de 
I í  i pies 25 por 10 color de los ojoe y pelo castaño,
| aei roBtro sano y sin cicatrices, para que dentro del término 

de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines« oficiales de 

1 ®8»  provmcia y de Valladolid, comparezca en este Juzgado 
| a fin de practicar una diligencia acordada en causa que se le 
1 r88ist®ncia é un agente de la Autoridad; aperci-

Diendole que de no verificar la compareemicia le parará el 
perjuicio consiguiente.
b Al propio tiimoo ru*go y encargo á las Autoridades así 

civiles como militares, procedan á la busca y captara de re
ferido procesado Joaquín Vidal Alvarez, y en caso de ser ha
bido ordenar su conducción á la cárcel de este partido y á 
disposición de esta Juzgado.
«  ^ ó a  en Valmaseda á 4 de Mayo de 1896;=Manu«l Mar
tín Conde. =  Ante mi, EuBebio González. J—35^

VALLADOLID—AUDIENCIA
D# Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cit*, llama y emplaza á An

gel de la Garma y Llanos, de setenta años, casado, comer
ciante, vecino de Madrid, natural de Trubios, Vizcaya, hijo 
de José y Tomasa, cuyo actual, paradero se ignora, para qu® 
en termino de diez días se presente en la cárcel de este par
tido á fin de hacerle saber el auto de prisión que se ha dicta
do contra el mismo en la causa que se sigue sobre robo en la 
Iglesia Catedral de esta ciudad, verificado en el año de 1884, 
cuya.pris^n se ha decretado por no haber sido hallado al tra
tar de emplazarle en dicha causa.

A la vez^uego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Angel de la Garma, y de ser habido conducirle á la 
cárcel de este partido con las seguridades conYenientts.

Dada en Valladolid á 6 de Mayo de 1896.=Manuel 
López.= Por mandado de B. S., Licenciado Bmilio Frías.

Señas del procesado.
Estatura alta, color moreno, pelo y bigote castaños.

J—3523

VALLADOLID- PLAZA

D. Eduardo González Gámez, Juez de instrucción dei din 
trito de la Plaza de Valladolid.

 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Dio
nisio Ruiz, cuyo segundo apellido, demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro dal término de 
diez días, cantados desde el en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial dé 
esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado ó se constituya en prisión en la cárcel de este par
tido para responder á los cargos que le resultan en causa cri
minal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hqrto 
de una capa á D. José Niedás en el día 4 de Febrero últimó en 
los billares del Pasaje de esta ciudad; apercibido que de no 
efectuarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial que 
procedan á su busca y captara, y en caso de ser habido le 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 25 de Abril de 189&=Eduardo Gon
zález^ Por mandado de 8. S., Nicolás García.

J—3463
VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Vígo.

Hago público que D. Tomás Mariño de la Torré, Registra
dor de la propiedad que f ué en Calda* d* Reyes, Pontevedra 
y éste partido, falleció desempeñvndo su cargo en esta ciu
dad el día 26 de Agosto del año 1890* y á fin de que en su día 
pueda procederse á la devolución de la fianza que tenia pres
tada en garantía del desempeño de su cargo, se anuncia á 
medio del presente edicto, que es el sexto y último, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria 
y 277 de su reglamento, citándose en forma á todas aquellas, 
personas que tangen que deducir alguna reclamación contra, 
el D. Tomás Mariño, para qm  dentro del plazo de seis mesen - 
la formulen ante los Jueces de primera instancia de los par
tidos en que ha desempeñado el cargo de Registrador; baja 
apercibimiento que de no verificarlo así les parará el perjdk 
ció á qufi haya lugar en derecho.

Dado en Vigo á 1.° de Mayo de 1896.=Eladio Gómez GhJ4 
derón.=sEl Secretario de gobierno, EnriqurPita- Gobián.

J—3464

VILLANUEVA DE  LOS INFANTES
En viltud de providencie dél Sr. Juez interino de huderue- 

ción de este partido, dictada en el“día de _ayer en causa cnt- 
minal que se sígu econtra Juan Antonio Caro y Castro, vem- 

. imde:Bailé¿»«abre.delíta de estafa,.se cíta y Uama por medio 
dé estacéduba á Fernando Lópaz RaiZv natural y vecino de 
Ras, provincia ̂ de'faén, de veintisiete años, casadOj Carbone- 
ro, para uue dentro de diez días, contados desde la inserción 
i d » M t o  é é d a i*  e t t ta  G acebt* db  M a d r id , c o m p a r a s e *  . n  
sala audiencia de este- Juzgado con objeto, de celebrar un ca- 
reo tintrs dicho indirldno como testigo ▼ el referido pro ce » -  
do en la citada cauca; apercibido que <U, no comparecer i# 
rará el perjnieío qne hubiere lugar, 

f Villanueva dedoe lofantes 6 d'. Mayo de 1896. = V .»  B .°=
El Juez interino de instrucción, 'francisco María Pa*'

I Escribano, Tomáa Álmarza. J- -3524
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ZARAGOZA—SAN PABLO

j) Barrar do Cuadrao y Cotorro, Jaez d i instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Luis Menéndez Entrealgo, hijo de Antonio y Ma
ría, de diez y seis años, soltero y natural de Oviedo, para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde el de la in 
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  db  M a d rid , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto 
de ingreear en las cárceles de esta ciudad en prisión preven
tiva, decretada contra el mismo en causa que se le sigue y á 
otros sobre estafa; previniéndole que de no verificarlo le pa 
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuyo 
paradero del mismo se ignora, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 4 de Mayo de l896.=Bemar1o Cua
drao. =De su orden, Angel Barón. J—3405

Juzgados municipales
M A D R I D  — H OS P I C I O

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama á Agustín Rodríguez, 
que se dijo vivir en la calle de Luchana, núm. 1, tienda, cuyas 
demás circunstancias se ignoren para que en el término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G aceta  db  Ma 
drid , comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en la calle 
de Hortaleza, núm. 5, priocipal; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego por tanto á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captura de Agustín Rodríguez, 
conduciéndolo caso de ser habido á disposición de este Juz
gado.

Madrid 5 de Mayo de 1896.=Manuel Campos. *E1 Sacre 
taño, José Ballester. J—3467

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama á Salvador Prats y 
Pérez, de treinta y ocho años de edad, soltero, cesante, natu
ral de Puerto Rico, que s* dijo vivir en la calle da San Iide 
fonso, núm. 32, piso tercero, hoy de ignorado paradero, para 
que en el término de diez días, á contar desde su inserción 
en la Ga c b t a  d b  Ma d r id , comparezca en la audiencia del 
Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, núm 5, principal, á 
responder de los cargos que le resultan en juicio de faltas 
por malos tratos.

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades, civiles y mi lita
ra! procedan á la busca y captura de Salvador Prest y Pérez, 
Conducienaole caBu do ser habido á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 1896.=Manuel Campos. =  
El Secretario, José Ballester. J—3493

D Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama á Juan García Alba, 
de treinta y cinco años de edad, casado, jornalero, natural 
de Sandequintana (Oviedo), que se dijo vivir en la calle de 
Hortaleza, núm. 43, cuarto, hoy de ignorado paradero, para 
que en el término de diez días, á contar desde su inserción en 
Ia G a o r t a  d b  Ma d r id  comparezca en este Juzgado, calle 
de Hortaleza, 5, principal, á responder de los cargos que le 
resultan en juicio de faltas por vejación.

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura de Juan García y Alba, 
conduciéndolo caso de ser habido á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 1896.=Manuel Campos. =  
£1 Secretario, José Ballester. J—3494

NOTICIAS OFICIALES

Crédito Navarro.
Esta Sociedad expidió eu 25 de Febrero de 1S96, con el 

número 7.923, á favor de Doña Bernarda Anocibar, vecina 
de Azanzt, un resguardo de depósito con interés, de pese
tas 1 520.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por segunda vez. para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de * 
dos meses, contados desde el 30 de Abril próximo pasado, y 
que vencerán en igual día del mes de Junio próximo.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 10 de Mayo de 1896. =Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Antoninó Martínez, Secretario accidental.

X—2038

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ía 12 fie Mayo de 1896.
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entalama.* 7069! 118 9*1 BNE . B.Mig. Nubo*o
S mafiana, . 707 84 16 5 12 6 ' NN Idem Cari cubierto

11 dél día..,. 798*14 42*1 10‘4 ONO. Caima ídem,
Adela tarde 707 07 18*4 12 7 NMB.. ídem  Idem
id e  la tarde 797 96 18‘0 11*2 N.. . , .  B /fte . Cubierto.
Idelaioeh* 708*88 12*0 10*6 j’NNB:. Brisa. ICasi cubierto

Temperatura máxima del aire á la sombra... . . . . . .  20 4
Idem mínima.—  . . . . . . . . . . ;  ......... 7*8

Diferencia. ...... ................................................ 13 I
temperatura máxima ai Sol, á do* metros de la tie

rra . . . . . . . o  242
Idem id. dentro de mía esfera de cristal...................   58*0

Diferencia  ............   80*8

Temperatura máxima á cielo descubierto Junto á la
ÜérTa vegetal ó laborable...............     81*4

Idem mínima, ídem»..................................................     b‘ I
Diferencia  ............................................

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras {Mlómetros) ...........       *43

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................  * 8
Altura id. con respecto á la media anual, A las nue

ve horas de ia noche................ . . . . ,   +  19
Lluvia en ías últimas veinticuatro horas (m ilím e- t

tros)........................................................       4 2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma* 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  e ? Francia 4 
Ita ia, á las siete, el día 12 de Mayo de 1896.

Aítira lampara- ¿
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tal mar ai eanteii- *f - 4«) aifla. 4a la mar,
mllímatrai. mala*, tianta. titatt.

I.ienuttita. 760*6 166 E Calma.. Ituboso franq.8
Silba©.., 167 1 15‘2 ONO.. Idem. Lluvioso... »
Jvied©*... 761*7 14*9 S E .. Idem... Poco nuh* n
Servia-(IhJ
lantiage.
irania....*
qg© TOPO 13*4 S  Idem. Cubierto.. »

¿porte.**. 788 8 I6‘ l N O .. .  Brissu Idem . Tranq.1
¿Isboa(8 h.f-  1071 15*6 N O ... Id fte. Nuboso... Oleaje.
ladaioZ"* 766*8 18*0 O Calma». Idem

i.Farn.(7 h.) 7670 15*7 ONO.. Viento Cubierto.. Picada,
tir illa ... * 105*8 18 0 SO.. . .  B.* lig . Nuboso... .  a
Málaga.........
f?a n a d a .... 748*7 18*9 N Calma,, Cubierto.. »

Aligante  708*9 20 8 N O ... Idem.» Poconub.* Tranq.*
Múrela   754*5 18 2 SO .,.. Brisa.. Cubierto» a
Falencia .... 163*7 18 6 NNO . Calma Nuboso.... *
P a lm a....* . 162 6 15 2 NB . .  Idem..,■ Lluvioso... Idem.
Barcelona..,, 168*8 14*6 ESE.. Idem.», Idem. . . . .  Picada*

lermei.. . . . .  765'4 9 4 N.. . .  Idem., Cubierto. ,
Zaragoza..*. “64 5 13‘o NO.... id e i  ^ Idem,. . . . .  »
l e r i a . * . . . 7«4‘4 20 0 E . . .  B.* tig. Lluvioso... a
B«urges.... 765'7 10*5 SSE. . Caima, N uboso.., ».
León... . . . . .
Valladolld... 766*0 19 9 NE... B,# fte» Cubierto... *
Salamanca.» 765*5 14*2 B Calma,. Nuboso». .  *
Segevia ...v , 165*8 21*2 N Brisa.. Cubierto... *

* a d r i& ." . .  768*9 10*5 NB. . .  B » lig. Poconub.* »
iscorial  "087 122 NO. Id. íte N uboso... »
3ndad le a l , 765*0 15*8 N O ...   ̂alma. Idem . . . .  *
U baeete...,. 164 5 12*8 O Brisa... Cubierto., a

PariSc , 709*1 16*1 NNB.. Cglmiu Despejado. »
tr i* -ltex ..« . 7698 122 E .»; Brisa... Brumoso.. Tranq.*
It.llatM eX 768*1 138 ENE Id lig. Despejado. Idem:
SU d*Aix., .  766*5 18*0 ENE.. Idem ». Cubierto Picada.
Ü arritz...., ,  706 5 1̂ *0 ENE. Idem . Despejado, Iderr.
Slermo&h* 7660 13*1 SE .... Calma Idem  «
Ferpilán..
l l c i e . . . . . .  763*1 16*0 E Brisa . Idem.. Tranq.8
m «L ,,  164 4 16 4 N I. Calma. Casi desp.* Idem.

nema."*** , 7641 18 5 N . . . . .  Brisa Idem   s
Únriuu.<..t.-  184a 17 7 B . . . . .  Idem. . Despejad . ^
Faléime.^*. 762‘3 46*8 '*  V.° fte. Poco nub.* »
fagliarL - 1 6 0  7 17 2 S E .. .  Brisa». Despejado. $

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 12 le  Mayo de 1896, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS - - -  ■- ,  =* ■
Día i ! .  Día 12.

muda perpetua ai 4 por 100 interier 62'60 62*80-76
á plazo 02 35 f 62*56-55-60-61-70
J 621.-70

fin cor. flr. 
no publicado, * 02*65 p

cambio m. 63'625
áem id . id. seria i     .............................  62*45 6 t ‘90 80

.náqnaftoSc 67 ÜiO 6815 10-6M8Í-99
66*9¿-67 OjV 

67‘S 5-A0- i 0-b 0-60 
67**0-15-80-85

dem series 0  y  E, de 190 y  290 pesetas 07 0t0 67 Oto-67‘10
ídem id s í 4 per 100 exterior    74 80 74,60-65-70

Aplazo 74 20 7 í‘05“ 6?-70
fin cor. fir. 

con numeración, 
peqnefios 70*15 77‘«0-S0-74*90-70

77‘6f-60-85,.75 
75 0(4—75 0(0 

76*10-20-78*20-25 
Idem seríes O y S, de 109 y 209 pesetas 82 1(9 82 9(0-81*80
ídem amortizable al 4 per 1 9 0 . . . . . . . . .  7035 76*40

peqnefios, 78 0(0 76*55-50-44-15-30
76*80-78 9(0 

77*90-80
Obligaciones del Tesoro al portador co i 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.994... 101*19 101*15-25
Serie B, números 1 al 64.618.........  101 05 101*10- 5-10

iilletes hipotecarios de Cuba, 1886..... 85 0(0 86 0(0-86*59-15
87 0(0^6*99-80 

peqnefios 84 71 86*50-1l?-«!0-97 0(9
8699-80

Idem id. id., 4890.....................................  72 0(9 73*50-40-59
peqnefios. í% 0¡o 73*5#

«aneo Eipotecario de Espala.—Cédnlaá 
166 590 al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . :  • 103 25 403**5

Idem id. 04.L 00 al 4 por 4 00.................. 9 - 4 o »
Afilones del Banco de Bspafia    A 8 *3*5o »
lÁ*m id Id. cantidades peqnefias . 8 7 1 * 5 0  n
dem de le Competía arrendataria 

Tnbft^es.—Acciones al p<wrtad«r. 4H*25 178*50-75-50
no publicado 17**25 178*76

ídem id. id# Santidades peqieaa^., ji7i'25 173*75-50
, ,  „ „ , 4 plazo (7V< 0(0 »

Idem de la Sociedad de electricidad de 
Chamberí, 4 .• s¿rie, números 1 A l.OOt 9 104*25

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

Dafit Btncfleio SaB» 8«a«i«fQ

Albacete 9(89 » Logrofio   0X5 *
AJeoy...................   9*29 9  L o rca ...... ...........  9*10 t
Alicante  0**5 » Lugo  ..........  9*90 *
Almería*. ••«.«.« • 0*25 & Málaga...* ... .• * . 0*29 §
Avila...................  0‘* l © Murcia.................  9*25 »
Badajoz.................  0*89 $ Orense...................  0*39 %
Barcelona  0*20 « O v ie d o .. . . . . . . . . .  0*25 9
Béjnr. . . . .  * . . . . . »  0*85  ̂ Falencia.... . . . . . .  0*30 1
Bilbao  0'20 % Palma de Mallorca 0 *2 $ %
Bnrgos  0*89 9  Pamplona..............  9*21 *
Gáceres..*.*  0*39 9  Pontevedra  0*25 *
Cádiz...............   9*29 ® Bens....................... 0*29 *
Cartagena..  0*20 s Salamanca  0*21 %
Castellón.  0*89 » San Sebastián... . .  9*20 a
Ciudad lea l.  9*81 » Santander.............. 9*29 a
Córdoba.  0*89 » Sta. Crnz Tenerife 0*35 $
Corufia... •••#«••• 0*25 n Santiago.... . . . . . .  0 20 9
Cuenca.  0*85 » Segovia .»...  9*80 %
Ferrol. ....«.•••• 6*25 n S e v i l la . . . . . . . . . . .  0*29 9
feron a ..,..é   0*26 » Soria.....................  0*89 s
Qijón..................... 9*85 » Tarragona   9*26 %
granada............... 9*80 * l  alavera la Peina. 0*70 s
guudalajara.  0*85 a Teruel. ...............  0*39 &
R a ro ...... . . . . . .  0*25 $ i oLedo ..................  9*80 9
Huelva.....  0*25  ̂ a d e la . . . . . . . . . . . [ 0 *6 !  »
Huesca.   0*30  ̂ Valencia................  0 *20  &
Jaén   9*80 »■ Valladolld.   9*25 1
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo....................   0*20 s
León  0*30 a Vitoria...................  0*25 a
Lérida.... . . . . . . .  0*20 $ Zamora   0*81 s
Uñares.................  0*25 » Zaragoza................ 0*20  a

Bolsas extranjeras.
Pa r ís  11 d s  Ma t o  d i  1899

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior., á »
Idem id. id . interior          á s

Idem amortizable al 2 por 109..............  á »
Idem id. al 2  por 100 exterior..............  á »
Idem id. al 3 por 109 exterior.  á »
Obligaciones de Cuba. á 308*59

Feudos fram- ( 3 por 190    á 10210
ceses* <«• • 1 ( 8 1 (8  por 1 0 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 10620

Consolidados ingleses.   á 111*68

Cambios oficiales sobre plasas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 29 98 pesetas.
París A la vista, francos, beneficio, 18* 90-18 80.Dirección general de Correos y  Telégrafos,
Ayer llovió en Avila, Toledo, Gna dala jara, Segovia, Cuen

ca, Zamora, Burgos, León, Valencia, Bilbao, Zaragoza, Va
llado1 id, Teruel, Soria, Murcia, Barcelona» Tarragona, Bada
joz, Granada y  golilla.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  el
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gulchta. d b  Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberaa* 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.   12
Tercera ídem.:......................   8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

A DMINiSTRAOIÓN DB LA &AOMTA ÜS MJlJJMí P.— 
**■ Las r«elunacion«s dé «jtmplarM ds la Gaceta qnt 
sxtraTÍo hayan dtjado do rseiblr los snseritorss, ss harte
Srseisamsnt* dsnfrd ds los trss días slgñísntss al ds la fssha 

si sjamplar rselamado sn Madrid; ds osho días sn profln* 
slas, tu  msspara los itiséritorSS dsl sxtranjsro y tras mssas 
para los da Ultramar; sntsndíéndoss qus fasra ds sstos platas 
Ss sxlfirft si paga da cada u o  da los slsuplarss q«s se 
pidan.    . - 1  ■

riBNSO DE LAS AGUAS M1NBSO MBDIGINALBS DB 
v  u  Península é islas adyaesntss. Edición ofleial.—Ss Tan
da sn al Almaedn  ̂da la Gaceta sn Mabeid á peseta sada 
sjamplar. ' ' —!̂-

SANTOS DEL DIA

San Pedro Regalado, confesor y San Lucio, presbítero*

Cuarenta horas en la parroquia de San Salvador 
(San Juan de Dios).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—-A las ocho y tr«B cuar
tos.—Beneficio del Hospicio de M&áñd:— Tortilla al rón.— 
Los Isidros y Batallón escolar.—La riojanica, La noche an- 
tes y Orfeón madrileño «Eco de Madrid».—El gaitero.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuarto*. — 
Beneficio de Emilio Carrera».—El coche correo.—El gorro 
frigio .—Calderón.—La gitanilla y La obra.

CIRCO DE COLON.—A la* nueve.—Simpad el marino.


